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Señor 
Magistrado Tribunal Superior del distrito Judicial – Sala Civil 

E.  S.  D. 
 

 
 

Referencia   : Sustentación recurso Apelación  
Radicado 11001310304020190011801 

 

 
Cordial Saludo, 

 
MARIBEL BUITRAGO ACEVEDO, identificada civil y profesionalmente como aparece 
al pie de mi firma, en calidad de apoderada de la sociedad BILYN SAS, demandante 

dentro del proceso de la referencia, me permito dentro de los términos legales, de 
acuerdo con lo preceptuado por el Artículo 14 del Decreto 806 de 2020, presentar 

la respectiva sustentación del recurso de Apelación interpuesto contra la sentencia 
proferida por el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá, el día 19 de marzo de 2020. 

 
Se centra la inconformidad frente a la sentencia, en el hecho de tener como base 
de la decisión recurrida, el hecho de haber sido esta rescindida por voluntad de los 

contratantes. Se pierde de la óptica, pese a tener suficientes elementos que 
prueban, la intención de al menos dos de las demandadas, de “sacar del escenario” 

a mi poderdante, evitando que las demandas iniciadas en su contra, recayeran sobre 
su patrimonio. 

 
Solo por nombrar una de aquellas pruebas, me debo referir al testimonio de la 
señora Martha Zambrano, representante Legal Suplente de Ecociudad Colombia SAS, 

en el que expreso que la negociación (cesión de los derechos fiduciarios) se hacía 
porque los BILYN los tenían bloqueados. 

 
A partir de allí, se tiene que, en realidad cuando se logra distraer el bien, en vigencia 
del contrato de cesión fraudulento, es cuando se decide rescindir tal contrato, pero 

sin que las cosas volvieran a su estado anterior, que en realidad es el fin de la 
rescisión, porque ya el propósito de insolventarse estaba cumplido. 

 
Como ya se había dicho en la ratificación del recurso, tales negocios jurídicos 

obedecieron no a una simple expresión de la voluntad de las partes, sino por el 
contrario, a una estrategia simulatoria, con el fin de distraer el único bien que había 
salido meses atrás de la demandada ECOCIUDAD COLOMBIA S.A.S., máxime 

teniendo en cuenta que las empresas demandadas acordaron que dicho bien, pese 
a haberse declarado la resciliación del contrato de cesión, no debía retornar a quien 

originalmente tenía las facultades de darle instrucción a la empresa fiduciaria. 
 

Ahora bien, no es difícil entender el concilio fraudulento, teniendo en cuenta que, 
tal como se le advirtió en diversas oportunidades al a quo, las personas naturales 
que componen a las personas jurídicas contratantes (cedente y cesionario) guardan 

completa identidad, es decir, es el grupo que se denominó en los alegatos de 
conclusión, como el grupo de los 8. 
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Con todo el acervo probatorio desarrollado en este proceso, existe evidencia 
incontrovertible respecto del pacto altamente sofisticado diseñado por las 

demandadas, el cual solo tenía por objeto impedir, como ya se dijo, que la empresa 
demandante pudiese tener oportunidad que, a través de las demandas instauradas 

contra los demandados, se pudieran satisfacer sus pretensiones. 
 

Nótese Señores Magistrados como el fallo apelado omite hacer referencia a otros 
aspectos como el precio fijado en el contrato demandado como simulado, frente al 
real precio del predio objeto de cesión demostrado a través de prueba pericial, 

prueba que no fuera objetada por ninguna de entidades demandadas, siendo el 
precio tal vez uno de los más importantes elementos indiciarios que demuestran los 

actos simulados. 
 
El fallo de instancia hace referencia a las facultades legales que tienen los 

contratantes, enmarcando dichas facultades dentro de las legalmente permitidas en 
el Código Civil y también hace referencia a la premisa, también por todos conocida, 

que las cosas en derecho se deshacen conforme se hacen, pero lo que perdió de 
vista la Señora Juez en su fallo es también la premisa que lo que nace a la vida 

jurídica de manera simulada, no podría tener convalidación jurídica, si de esta 
manera también se rescilian las obligaciones que nacieron bajo un acuerdo 
ostensiblemente disfrazado con la intención de perjudicar un tercero, haciendo 

válidos los actos que, antes de ser resciliado el contrato, fueron desplegados con el 
único fin de sacar del patrimonio el único bien que poseía. 

 
Señores Magistrados, es una de las bases de la sentencia que si lo que se pretende 

es que el bien no saliera del dominio de Ecociudad Colombia SAS, se debió haber 
atacado la dación en pago por la cual se entregó el bien a los deudores, sin embargo 
pierde de vista que en las pretensiones, sí se está tacando este acto, pues al atacar 

el contrato de cesión, se están atacando todos los actos que desprenden de este, 
incluyendo la dación en pago y la posterior rescisión fraudulenta por voluntad de los 

contratantes, en la que, contrario a lo que implica tal figura jurídica (rescisión), las 
cosas no volvieron a estar, como estaban antes del contrato rescindido. 
 

 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
MARIBEL BUITRAGO ACEVEDO 

C.C.37.441.192 de Cúcuta 
T.P.238.301 Consejo Superior de la Judicatura 
 

Correo notificación: abogadarb23@gmail.com 
Celular: 3173471766 

mailto:abogadarb23@gmail.com


Nidia Paola Arevalo Caldon  
Abogado 
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Señor  
HONORABLE TRIBUNAL DE   BOGOTA D.C. – SALA CIVIL  
E. S. D.  
 
 
Referencia: PROCESO DECLARATIVO DE  SIMULACION # 2018-560 
Dte: EVANGELINO ALFONSO GIL 
Ddo: RUEDA ANGELICA 

 

 

NIDIA PAOLA ARÉVALO CALDÓN, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, identificada con cedula de ciudadanía No. 1.032.437.508 de Bogotá, 

Abogada titulada con tarjeta profesional No. 268.642 del C.S de la Jud., con 

dirección de notificación en la calle 17 # 7 -92 oficina 302 de Bogotá, correo 

electrónico nnppaacc@gmail.com y teléfono 3192299845, obrando en mi 

condición de apoderada del señor EVANGELINO ALFONSO GIL, 

comedidamente me dirijo al señor Juez, para proponer recurso de apelación 

en los siguientes términos:  

REPAROS CONCRETOS A LA DECISIÓN 

En desacuerdo con la decisión tomada por el AQUO, es necesario rebatirla, 

insistiendo que el contrato de fidecomiso es simulado, cuyo propósito fue 

defraudar el futuro acervo hereditario. 

Al respecto, llamo la atención que la valoración probatoria fue parcial, y se le 

dio un alcance que no tiene los distintos medios de convicción arrimados al 

proceso. 

Dicho lo anterior, comporta memorar que la simulación dentro de un criterio 

general, “(…) descansa en el concierto o inteligencia de dos o más personas 

autoras de un acto jurídico para dar al contrato simulado la apariencia 

que no tiene, ya porque no existe o porque resulta distinto de aquel que 

realmente se ha llevado a efecto. De ahí que cuando esas partes no quieren 

en realidad negocio alguno, la simulación se denomina absoluta y cuando la 

encubren en forma distinta de lo que realmente es, se califica relativa.” 

En el marco de la actio simulatore no basta la simple manifestación de que el 

negocio es aparente, efectuada por su promotor, para arrojar un velo de 

sospecha sobre el mismo, pues compete a aquel la carga de acreditar, “más 

allá de toda duda”, que la convención censurada es fingida a la luz de lo 

pregonado por el artículo 167 de código general del proceso. Para este caso 

el AQUO, no le valoró la prueba reina que demostraba que la convención era 

fingida que es; “El señalado contrato de fiducia constituido por escritura 1232  

es simulado, por cuanto, el mismo día 20 de mayo del 2016, Mediante 
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escritura pública 1233,  de la notaria segunda de Facatativá se constituyó 

fidecomiso  civil, sin cuantía  de RUEDA ANGELICA a ALFONSO ESMERALDO 

GIL y otros, sobre el inmueble, esto quiere decir que la señora RUEDA 

ANGELICA, le devolvió el fidecomiso a ALFONSO ESMERALDO GIL, pero en 

el certificado de libertad del predio solo inscribieron una escritura la 1232 de 

fecha 20 de mayo del 2016, como lo demuestra en la anotación 03 del mismo 

certificado y nunca se inscribió la escritura 1233.”  Con este hecho se prueba, 

que el acuerdo entre las partes fue totalmente apócrifo, además de resaltar 

que los fidecomisos según la legislación colombina no se pueden devolver, 

pues no trasfieren en dominio del bien, si no que lo limitan, de estas 

actuaciones desplegadas por los contratantes, se llega a la conclusión que no 

había voluntad real hacer el fidecomiso y, por lo tanto, es simulado.  

 

Otro hecho relevante es que El AQUO, acepto el argumento de parte 

demandada, en la cual, culpa al notario, cuando es claro que todo lo 

plasmado en documento público es por voluntad de las partes y el funcionario 

- notario solo es un árbitro, que vigila que el negocio se haga dentro del 

límite legal y da fe pública. Es importante en este punto remitirnos 

expresamente a la ley 960 del 1970 articulo 35 el cual establece: “Extendida 

la escritura será leída en su totalidad por el Notario, o por los otorgantes, o por la 

persona designada por estos, quienes podrán aclarar, modificar o corregir lo 

que les pareciere y al estar conformes, expresarán su asentamiento. De lo 

ocurrido se dejará testimonio escrito en el propio instrumento y la firma de los 

otorgantes demuestra su aprobación”.   

Siguiendo la línea anterior, se hará referencia a lo dicho por la Corte suprema 

de justicia en sentencia de mayo 8 de 2001, expediente 5692, en la cual 

elaboro un detallado catálogo de hechos indicadores de la simulación, que el 

AQUO no tuvo en cuenta al dictar sentencia los culés son:  

1. ) El parentesco; para el caso los contratantes son esposos, o sea, tiene 

parentesco por afinidad, aunque hubo un ocultamiento de dicho 

matrimonio a la familia de EVAGELINO ALFONSO GIL, quienes se 

enteraron hasta dentro del presente proceso, pues como lo declaro la 

demanda ella inicialmente tuvo una relación con ALIPIO ALFONSO GIL, 

con quien tuvo  dos hijas, por eso la familia la reconocía como mujer 

de  ALIPIO ALFONSO Gil y no de ESMERALDO ALFONSO GIL, situación 

que no se esclareció dentro del proceso, pues es sospecho el 

ocultamiento del matrimonio. 

2. ) La falta de necesidad de enajenar o gravar; para el caso que nos 

ocupa el señor ESMERALDO ALFONSO GIL, no tenía la necesidad de 
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grabar el bien con un fidecomiso y así quedó demostrado con las 

declaraciones de los testigos que manifestaron que él nunca quiso 

vender ni grabar el bien y que su voluntad era dejárselo a su hermano 

EVANGELINO ALFONSO GIL, pues era su hermano menor y no 

estaba pensionado. 

3. La documentación sospechosa; i). La doble escrituración del citado 

fidecomiso; ii).  Apareció nota devolutiva de fecha 09 de junio del 2016, 

prueba claramente la intensión del propietario ESMERALDO ALFONSO GIL, de 

deshacer el fidecomiso constituido por escritura pública 1232, pues intento 

inscribir la escritura 1233, pero no fue posible porque al constituirla hicieron 

una devolución y no una renuncia de la beneficia ANGELICA RUEDA, que es 

lo que debe hacerse cuando se trata de la figura de fidecomiso; iii) El 

propietario ESMERALDO ALFONSO GIL, no acepta la decisión de registro de no 

inscribir la escritura 1233, tanto así que recurre dicha decisión. Pero registro 

con razones ajustadas a la ley mantiene la decisión y recomienda “debe 

aclararse la escritura o constituirse una nueva con estas salvedades”; iv.) 

Estando en dicho trámite, sin conocer decisión de fondo, el propietario 

ESMERALDO ALFONSO GIL, convenientemente fallece el 18 de enero 

del 2017; v.)  Se aportó una carta donde una señora NATALIA LEONOR 

RUEDA, aparece desistiendo de recurso radicado el 27 de julio del 2017, 

indicio que nos lleva a un interrogante; ¿Si no estaba legítima en la causa 

para desistir, ¿NATALIA LEONOR RUEDA, porque lo hace?  si no es hija, ni 

tiene consanguinidad directa con el señor ESMERALDO ALFONSO GIL, no hizo 

parte del fidecomiso y no se demostró que NATALIA LEONOR RUEDA, tuviera 

poder para representar al fallecido ESMERALDO ALFONSO GIL. 

4. La ignorancia del cómplice, esto se prueba con el interrogatorio de parte 

rendido por la señora ANGELICA RUEDA, se le pregunta “¿sabe usted 

que es un fidecomiso?” a lo que ella respondió “que no sabía que era 

eso”   

5. El ocultamiento del negocio, el señor ESMERALDO ALFONSO GIL, oculto 

el negocio a su hermano EVANGELINO ALFONSO GIL. 
 

El demandante fundamento la nulidad absoluta invocada por él, que los 

contratos referidos tenían la finalidad o la intención, en términos prácticos, de 

una privación de la herencia hacia el futuro. 
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Con razón ha dicho la Corte que es suficiente «la vocación hereditaria de 

herederos forzosos, o simplemente legales o testamentarios, para que quien 

goce de ella tenga interés jurídico para ejercer las acciones que tenía su 

antecesor y pueda ejercitarlas en las mismas condiciones que éste podría 

hacerlo si viviera...», como la acción de simulación (SC de 27 de mayo de 

1987). 

Sumado a lo anterior a menudo, la simulación supone un fraude, que puede 

ser de dos tipos. (i) Fraude fiscal: se oculta una donación bajo la apariencia 

de una venta para pagar derechos menos elevados. (ii) Fraude civil: se busca 

evitar la aplicación de reglas de orden público como aquellas sobre las 

incapacidades de recibir o aquellas sobre la reserva hereditaria.  

PRETENSION 

Solicito se revoque la sentencia dictada el día 15 de febrero del 2020, y por 

el contrario se declare la simulación absoluta de: 

1. Del contrato de fidecomiso civil contenido en la escritura pública 1232 

de fecha 20 de mayo del 2016, de la notaria segunda de Facatativá 

se constituyó fidecomiso civil, sin cuantía de ESMERALDO ALFONSO 

GIL a RUEDA ANGELICA. 

2. Del acto de restitución del fidecomiso hecho por la escritura pública 

1453 de fecha 23 de marzo del 2018, de la notaria 68 de Bogotá. 
 

Del señor juez, Atentamente, 

 

NIDIA PAOLA AREVALO CALDON 

CC: 1.032.437.508 de Bogotá. 

T.P. No. 268.642 del C.S. de la Jud. 
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Doctor 
LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALVARO ERNESTO MOROS ACOSTA, mayor de edad, domiciliado y residente 
en esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía número 11.405.769, 
abogado con tarjeta profesional número 41.508 del C.S.J., actuando en calidad de 
apoderado judicial de los señores JULIO CESAR MARENTES MARTINEZ  y 
YASMIN ROCIO NIÑO PIRAGAUTA, parte apelante dentro del proceso de la 
referencia, por medio de este escrito, oportunamente me permito presentar 
adjunto en formato PDF el escrito de sustentación al recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia de Once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021), 
emitida por el Juzgado Treinta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, recurso admitido 
por su despacho y el cual se debe sustentar por el término de cinco (5) días, 
según lo señalado en el auto del día 24 de mayo de 2021, notificado por estado 
electrónico E-87 del día 25 de mayo de 2021. 
 
Del señor Magistrado, atentamente, 
 

 
ÁLVARO ERNESTO MOROS ACOSTA 
C. C. N° 11.405.769 de Cáqueza (Cund.) 
T. P. N° 41.508 del Consejo Superior de la Judicatura  
Dirección: CALLE 152B #72-91 TORRE 11 APTO. 801 – BOGOTA D.C. 
Dirección de correo electrónico  alvaroemorosacosta@gmail.com 
Cel.- 3057681721 
 
 
 
 

 
PROC:  DECLARATIVO - VERBAL 
 

RAD. 11001310303120190005201 
 
DEMANDANTE: 1. JULIO CESAR MARENTES MARTÍNEZ  

   2. YASMIN ROCIO NIÑO PIRAGAUTA 
 
DEMANDADA:  1. PROMOTORA PARQUE COMERCIAL Y EMPRESARIAL 

PUERTA DE LAS AMERICAS S.A. – NIT. 900090808-3 
  2. FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. – NIT 800142383-7 
  3. PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PUERTA DE LAS 

AMERICAS PARQUE RESIDENCIAL–FIDUBOGOTA S.A. – NIT 
830055897-7 

ASUNTO: ESCRITO DE SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 
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Doctor 
LUIS ROBERTO SUAREZ GONZALEZ  
MAGISTRADO TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL 
E.S.D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En mi calidad de apoderado judicial de los señores JULIO CESAR MARENTES 
MARTINEZ  y YASMIN ROCIO NIÑO PIRAGAUTA, parte apelante dentro del 
proceso de la referencia, me permito presentar escrito de sustentación al recurso 
de apelación presentado contra la sentencia de Once (11) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), emitida por el Juzgado Treinta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, 
y el cual se debe sustentar por el término de cinco (5) días, según lo señalado en 
el auto del día 24 de mayo de 2021, notificado por estado electrónico E-87 del día 
25 de mayo de 2021; sustentación que hago en los siguientes términos: 
 

I ANTECEDENTES. 
 
1. La demandante pide como pretensión principal, se declare resuelto el 
contrato de promesa de compraventa suscrito el 13 de abril del año 2010 por 
incumplimiento de la demandada y se condene a las demandadas de manera 
solidaria al pago de las arras dadas en la suma de $34.180.200, oo En subsidio, 
Se declare que el citado contrato de promesa de compraventa existió y surtió 
efectos desde el día 13 de abril de 2010 y hasta el día 20 de diciembre de 2010, 
fecha en la cual sobrevino una causal de ineficacia y en consecuencia se 
reconozca que devino en INEFICAZ desde el día 20 de diciembre de 2010. En 
cualquier caso, pide condenar solidariamente a la demandada a la restitución de 
$68,360,403 moneda legal, con corrección monetaria y los intereses bancarios 
corrientes o los legales, causados desde las respectivas fechas de pago y hasta la 
fecha en que se efectúe el pago.  
 
2. Las pretensiones, en resumen, las sustentan en los siguientes hechos:  
 
2.1.  Que PROMOTORA PARQUE COMERCIAL Y EMPRESARIAL PUERTA DE 
LAS AMERICAS S.A., el prometiente vendedor y JULIO CESAR MARENTES 
MARTÍNEZ y YASMIN ROCIO NIÑO PIRAGAUTA, el prometiente comprador, 
firmaron un contrato de promesa de compraventa comercial sobre el 
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APARTAMENTO 03-2A, ETAPA I, el PARQUEDARO E-18 y el DEPOSITO E3-18. 
del PROYECTO PARQUE RESIDENCIAL PUERTA DE LAS AMERICAS de 
Cartagena  
 
2.2.   Que, el Prometiente comprador en la promesa, declaró conocer y aceptar 
los términos del contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración N° 
C.N.2-1 de fecha 10 de junio de 2009 suscrito entre PROMOTORA PARQUE 
COMERCIAL Y EMPRESARIAL PUERTA DE LAS AMERICAS S.A. y 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., cuyo objeto era constituir un PATRIMONIO 
AUTONOMO afecto a las siguientes finalidades, en desarrollo de las cuales LA 
FIDUCIA deberá cumplir su gestión, entre ellas: “Poseer, tener y administrar 
recursos dinerarios que recibe de los COMPRADORES; Transferir las UNIDADES 
DE DOMINIO PRIVADO del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 
suscriban con los adquirentes;  Entregar a los beneficiarios lo que corresponda a 
su beneficio y las sumas que por otra causa salgan a deberse a los beneficiarios” 
(“CONSIDERACIONES PREVIAS” y Cl. 1ª, Par. 3° contrato de promesa y Cl. 3ª 
Contrato de Fiducia) 
 
2.3. Que el Prometiente comprador pagó como parte del precio la suma 
$68.360.403 M.L. que consignó en la cuenta corriente N° 000-73808-8, titular 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO PUERTA DE LAS AMERICAS 
PARQUE RESIDENCIAL. FIDUBOGOTA S.A., constituido en desarrollo del 
contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable de Administración N° C.N.2-1 de 10 de 
junio de 2009. 
 
2.4. Que el 19 de junio de 2012 el señor RAFAEL ABONDANO CAPELLA, 
representante legal de LA PROMETIENTE VENDEDORA, comunicó al 
PROMITENTE COMPRADOR su decisión de declarar resuelto el contrato de 
promesa de compraventa sobre el inmueble APTO 2E, BLOQUE 8, 
PARQUEADERO B33, DEPOSITO B7-31. 
 
2.5. Que FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PUERTA DE LAS AMERICAS 
PARQUE RESIDENCIAL - FIDUBOGOTA S.A., incumplió sus obligaciones y las 
instrucciones consignadas en la promesa de compraventa y en el contrato de 
fiducia irrevocable de administración (clausulas 4.2.2.15. y 4.4.9.), al transferir las 
unidades inmobiliarias prometidas en venta a los demandantes a favor de un 
tercero. 
 
2.6. Que FIDUCIARIA BOGOTA S.A. como vocera y administradora del 
PATRIMONIO AUTONOMO, quebrantando las instrucciones irrevocables de la 
fideicomitente (clausula 3.5. 3. contrato fiducia) no ha hecho la devolución del 
dinero solicitado por el promitente comprador. 
 
3. Admitida la demanda y notificada a los demandados mediante aviso, 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como vocera del PATRIMONIO AUTONOMO 
FIDEICOMISO PUERTA DE LAS AMERICAS PARQUE RESIDENCIAL–
FIDUBOGOTA S. A. y PROMOTORA PARQUE COMERCIAL Y EMPRESARIAL 
PUERTA DE LAS AMERICAS S.A.- la contestan y proponen la excepción que 
denominan “Falta de legitimación en la causa por pasiva” afirmando los 
excepcionantes que, como no existe contrato alguno vigente entre Patrimonio y 
Promotora con el demandante, no es jurídicamente procedente que se les tenga 
como demandados en un proceso judicial en virtud del cual se busca se resuelva o 
se declare ineficaz un contrato, en el que no son parte. 
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4. Que la demandada FIDUCIARIA BOGOTA S.A., llamada al proceso en su 
propia condición, comparece al proceso mediante abogado, pero no contestó la 
demanda y no propuso excepciones.  
 
5. Que mediante proveído de 1º. de agosto de 2019 (fls. 252 a 255), se 
convocó a audiencia unificada artículos 372 y 373 C. G. P. y se fijó el 25 y 26 de 
febrero del año 2020, hora 9:00 a.m. como fecha de celebración de la audiencia 
inicial y de instrucción y juzgamiento y decretó pruebas. 
 
6. Que a la audiencia del 25 de febrero de 2020 no asistió ninguno de los 
demandados y fue suspendida para continuarla el 26 de marzo, hora 2:00 p.m. y 
finalmente para el 23 y 24 de febrero de 2020.  
 
7. Que el 23 de febrero, hora 9.00 a.m. sin la asistencia de los demandados y 
su apoderado, se da inicio a la audiencia con el interrogatorio a los demandantes y 
es suspendida por el juez para continuarla el día 11 de marzo d 2021, hora 9:00 
a.m., concediéndole plazo a los demandados para que presenten las 
justificaciones de su inasistencia.  
 
8. Que el 11 de marzo de 2021, hora 9:00 a.m., sin la comparecencia de los 
demandados, sin que hubiesen presentado excusa que justificara su inasistencia, 
se llevó a cabo la audiencia, no se pudo escuchar en interrogatorio a los 
demandados y oídos los alegatos de las partes, el juez a quo, exoneró de toda 
responsabilidad a la Fiduciaria Bogotá S. A., tras considerar que no debía 
responder directamente por obligaciones sustanciales que adquiera el patrimonio 
autónomo por ella administrado.   
 
9. Por considerarse que el fallo resuelve sobre un asunto no pedido o debatido 
y que la fiduciaria en su condición de profesional experto, según lo probado, es 
responsable directa de las obligaciones que se contrajeran en desarrollo de la 
realización del objeto de la fiducia mercantil, se interpuso recurso de apelación 
contra el fallo de primera instancia, con el objeto que el H. Tribunal examine la 
cuestión debatida y se condene a la sociedad fiduciaria, directamente, a restituir 
los dineros recibidos de forma solidaria.   
 

II. RAZONES DE INCONFORMIDAD CON LA PROVIDENCIA APELADA 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 327 inciso final del Código 
General del Proceso, me permito presentar las inconformidades que le asisten a 
los apelantes respecto a la providencia emitida por el Juzgado 31 Civil del Circuito 
de Bogotá. 
 
PRIMERA.  Hay incongruencia extra y ultra petita, porque el a quo decide el 
caso por fuera de lo pedido por los excepcionantes o con apoyo en hechos 
diferentes a los invocados por estos y la sentencia no guarda correlación 
con las afirmaciones y peticiones formuladas por los excepcionantes, 
otorgándoles más allá de lo pedido.   
 
El PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO PUERTA DE LAS AMERICAS 
PARQUE RESIDENCIAL–FIDUBOGOTA S. A. y PROMOTORA PARQUE 
COMERCIAL Y EMPRESARIAL PUERTA DE LAS AMERICAS S.A., proponen la 
excepción que denominaron “FALTA DE LEGIMACION EN LA CAUSA POR 
PASIVA” advirtiendo que, como no existe contrato alguno vigente entre Patrimonio 
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y Promotora con el demandante, no es jurídicamente procedente se les tenga 
como demandados en un proceso judicial en virtud del cual se busca se resuelva o 
se declare ineficaz un contrato, en el que no son parte. 
 
La FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como persona jurídica, omite contestar la 
demanda y no formula excepciones, así lo revela el auto de 25 de junio de 2019, 
numeral 7., que dice “En la oportunidad procesal correspondiente téngase en 
cuenta que FIDUCIARIA BOGOTA S.A. no contestó la demanda, para efecto de 
aplicar la consecuencia jurídica que corresponda.” (fl.246) 
 
Según lo anterior, resulta inexplicable, que con apoyo en los hechos invocados y 
en lo pedido por los excepcionantes, el a quo decida el caso diciendo probada la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, planteada por la 
demandada Fiduciaria Bogotá S. A., como persona jurídica; sin haber sido 
propuesta por ésta; por ende, que no ha sido objeto del litigio.  
 
Así mismo, como muestran sus escritos de defensa, los excepcionantes dicen que 
como no existe contrato alguno vigente entre el Patrimonio Autónomo y la 
Promotora con el demandante, no es jurídicamente procedente se les tenga como 
demandados en un proceso judicial, en el que no son parte. Entonces, como 
explicar que, con base en esos hechos y pedido, para sí, de los dos 
excepcionantes, el a quo logre declarar probada la “FALTA DE LEGIMACION EN 
LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada FIDUCIARIA BOGOTA 
S.A., como persona jurídica, siendo que ésta no la propuso y que, además, los dos 
excepcionantes no lo piden y ni lo plantean en los hechos que la soportan.  
  
Incluso, según lo previsto por el artículo 282 del Código General del Proceso, 
podría decirse que el juez a quo se encontraba facultado para declarar de oficio 
excepción de mérito, así no se hubiere propuesto por la demandada FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., como persona jurídica, puesto que en los términos del citado 
artículo “cuando el juez halle probados los hechos que constituyen una excepción 
deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia”. Pero, no viene al caso la 
aplicación de la citada norma, porque acá el a quo no ejerció la facultad oficiosa 
del art. 282 C. G. P., al resolver el asunto eligió por “Declarar probada la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, planteada por la 
demandada FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como persona jurídica”, se repite, sin 
haber sido propuesta por ésta.  
 
Poor tanto, la incongruencia se presenta, porque la sentencia otorga más allá de lo 
pedido y no guarda correlación con las afirmaciones y peticiones formuladas por 
los excepcionantes. Ciertamente, la sentencia transgrede el art. 281 C. G. P. que 
establece que la sentencia debe estar en consonancia con las excepciones que 
aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 
 
SEGUNDA. La decisión no se funda en las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso.  
 
Acorde al contrato de promesa de compraventa, particularmente en las 
“CONSIDERACIONES PREVIAS” y en la Clausula 1ª, Par. 3° integrado con las 
Cláusulas 3ª y 4ª del negocio de fiducia (Arts. 1506 y 1618 C.C) se sabe que la 
Fiduciaria Bogotá S. A., entre otras, adquirió las siguientes OBLIGACIONES: 
“Recibir, con el debido control, los recursos líquidos, provenientes de créditos 
individuales… (4.4.6.); La FIDUCIARIA suscribirá las escrituras de compraventa 
de las unidades inmobiliarias que se desarrollen en el proyecto para efectos de 
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tradición, conjuntamente con el FIDEICOMITENTE PROPIETARIO. Los formatos 
de minutas de compraventa deben ser aprobados previamente por la fiduciaria, 
debiendo incluir cláusula que indique que los compradores conocen los términos 
del presente contrato de fiducia. (4.4.9.); “Realizar diligentemente todos los actos 
necesarios para la consecución de la finalidad del presente contrato.” (4.4.15.); “La 
gestión de la FIDUCIARIA es la de un profesional. Su obligación es de medio y no 
de resultado, respondiendo en todo caso hasta por culpa leve… (4.4.30.); “Recibir 
los recursos provenientes de los PROMETIENTES COMPRADORES de las 
unidades de vivienda del proyecto…” (4.4.33.); “Notificar mensualmente al 
FIDEICOMITENTE PROPIETARIO de los recursos recibidos por cada uno de los 
PROMETIENTES COMPRADORES, identificando la unidad inmobiliaria, fechas, 
código del cliente y valor en forma individual.” (4.4.35.); “Transferir las UNIDADES 
DE DOMINIO PRIVADO del PROYECTO de conformidad con los contratos que se 
suscriban con los adquirentes y a “Entregar a los beneficiarios lo que corresponda 
a su beneficio y las sumas que por otra causa salgan a deberse a los 
beneficiarios”. 
 
Con la prueba regular y oportunamente allegada al proceso está demostrado que 
Fiduciaria Bogotá S. A. con Escritura N° 2085 de 20 de mayo de 2014 de la 
Notaria 2ª Cartagena, registrada al folio N° 060-260103 de la Oficina de registro de 
la misma ciudad, transfirió a título de compraventa y por valor de $364.232.200 
M.L. las unidades inmobiliarias prometidas en venta al demandante a un tercero, 
señor Miguel Ángel Silva y que rehusó con evasivas las insistentes exigencias del 
promitente comprador para que le reintegrara sus dineros, una de tantas, se 
evidencia en la carta de fecha 18 de enero de 2016 donde el señor Arturo Llamas, 
representante legal de la vendedora le responde : “por lo tanto hacer la devolución 
de saldos a los promitentes compradores que finalmente desisten del negocio 
jurídico de compra,  es un trámite administrativo, financiero y contable que no se 
puede realizar de manera inmediata, sino que necesita realizarse a través de una 
serie de etapas que están sujetas a términos entre las partes intervinientes 
(FIDEICOMITENTE /FIDUCIARIA), es por ello, que nos comprometemos a realizar 
la entrega de sus derechos fiduciarios a más tardar dentro de 90 días calendarios 
contados a partir del recibo de este documento, antes de ese tiempo queda 
imposible.”, de donde, resulta forzosa su vinculación a la acción en virtud del 
contrato de fiducia celebrado con la promitente vendedor a través del cual, ya se 
dijo, adquirió obligaciones frente al promitente comprador y demandante, que no 
acató, cuales eran, “Mantener la reserva de los bienes prometidos al promitente 
comprador” y “devolver los dineros recibidos al promitente comprador”, para lo 
cual, quedó expresa e irrevocablemente autorizada por la sociedad fideicomitente, 
obligaciones al no cumplir, hace que la fiduciaria, personalmente, tenga que ser 
vinculada al proceso  y condenada solidariamente a indemnizar a la actora los 
perjuicios que le ha causado en razón de su incumplimiento. 
 
También, está debidamente demostrado que Fiduciaria Bogotá S. A., incumplió los 
deberes conexos surgidos de las instrucciones expresas e irrevocables que le 
fueron impartidas por el fideicomitente y aceptadas por la fiduciaria y del principio 
de buena fe, por cuanto; rehuyendo su gestión, la de un profesional, aprobó el 
formato de minuta de compraventa que no le brindó ningún respaldo ni garantía a 
los promitentes compradores; sin darse los supuestos de hecho convenidos en el 
contrato para ello, toleró que la vendedora incumpliera con la escrituración de los 
bienes prometidos en venta y que, luego intentase imponer unilateralmente una 
nueva fecha para la escrituración; consintió que señor RAFAEL ABONDANO 
CAPELLA, representante legal de la prometiente vendedora, sin sustento serio y 
comprobable declara resuelto el contrato de promesa de compraventa sobre el 
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inmueble APTO 2E, BLOQUE 8, PARQUEADERO B33, DEPOSITO B7-31, que 
visiblemente refiere bienes enteramente distintos a los prometidos en venta. 
 
Efectivamente, según la prueba regular y oportunamente allegada al proceso 
queda demostrado que la sociedad fiduciaria Bogotá S.A. se apartó de la conducta 
que un profesional de la actividad fiduciaria medianamente prudente y diligente 
habría tenido en similares circunstancias, incumpliendo injustificada y 
culposamente el deber legal indelegable de diligencia del fiduciario, consagrado en 
el num. 1° del artículo 1234 del C. Co., toda vez que el acatamiento cabal de las 
instrucciones irrevocables impartidas por el fideicomitente PROMOTORA 
PARQUE COMERCIAL Y EMPRESARIAL PUERTA DE LAS AMERICAS S.A., y 
aceptadas por la fiduciaria Bogotá S. A., entró a formar parte de la gestión que 
debía realizar la fiduciaria como vocera del fideicomiso. 
 
TERCERA. Relega las presunciones de ley que habrían variado la decisión. 
 
Lo anterior ha quedado enteramente demostrado con la prueba regular y 
oportunamente allegada al proceso, pero también queda probado con el 
consentimiento de la demandada FIDUCIARIA BOGOTA S.A., por guardar silencio 
y no contestar la demanda (art. 97 C. G. P.) y por no concurrir a la diligencia de 
interrogatorio de parte citada, (art. 372, num. 4, C. G. P.), pues así lo imponen el 
artículo 205 inc. 2 del C. G. P. estableciendo que la inasistencia injustificada de 
una de las partes acarrea confesión presunta de los hechos invocados por la 
contraria que sean susceptibles de confesión y el art. 166 Ibidem, instaurando que 
las presunciones establecidas por la ley serán procedentes, siempre que los 
hechos en que se funden estén debidamente probados.  
 
De seguida, la conducta omisiva y renuente de la fiduciaria, debidamente probada 
con las sanciones precedentemente referidas deberá tener efectos jurídicos que 
no pueden ser otros que la condena de la FIDUCIARIA BOGOTÁ S. A. a restituir 
los dineros recibidos y al pago de costas de forma solidaria, máxime, si el artículo 
280 C. G.P. exige al juez que siempre deberá calificar la conducta procesal de las 
partes y, de ser el caso, deducir indicios de ella. 
 
Seguramente, si hubiese decidido este asunto fundado en las pruebas regular y 
oportunamente allegadas al proceso, como lo dispone el art. 164 C. G. P. y si 
tuviese en cuenta las presunciones establecidas en la ley, del art. 166 Ibidem, el 
juez a quo, habría variado su decisión final.  
 
CUARTA.  Desconoce el precedente judicial ratificado en la sentencia de 1° 
de julio de 2009, Mg. Ponente Dr. William Namén Vargas, según el cual las 
sociedades fiduciarias deben responder frente a terceros, por todos aquellos 
daños y perjuicios que les causen por la inobservancia de los deberes 
fiduciarios que les impone la ley, no importando para el efecto, que la 
sociedad fiduciaria obre a título personal o como vocera de uno de sus 
patrimonios autónomos. 
 
En la aludida providencia la H. Corte Suprema de Justicia considera que: 
 

“Naturalmente, la responsabilidad del fiduciario en el manejo del 

patrimonio autónomo está indisociablemente vinculada a su carácter 

de profesional especializado y a la confianza rectora de estos actos, 

conforme a la regulación normativa de su profesión y de este negocio 

jurídico.  
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Por ello, la inobservancia de los cánones rectores inherentes a su 

condición de profesional experto, la ruptura de la confianza otorgada, 

el incumplimiento de sus deberes legales y contractuales, la 

inobservancia de la diligencia exigible, los cánones explícitos e 

implícitos rectores de su profesión, de las instrucciones impartidas, su 

extralimitación o sustracción inmotivada, compromete su 

responsabilidad directa, personal y su patrimonio por los daños 

causados a las partes o terceros, sin extenderla, por supuesto, a los 

resultados exitosos del negocio fiduciario, o sea, a sus resultados. 

 

En suma, como tuvo oportunidad de precisarlo en época pretérita la 

Corte, las características y peculiaridades de la fiducia mercantil y, 

en particular, la conformación del patrimonio autónomo, la escisión  

patrimonial y la personalidad jurídica del fiduciario, no excluyen en 

determinadas hipótesis su responsabilidad personal, tal como lo 

consideró el tribunal al imponerla a la demandada recurrente por su 

conducta  lesiva de los derechos de la demandante al rehusarse a 

devolverle los dineros entregados en parte del precio si el proyecto se 

frustraba, no obstante, comprometerse y encontrarse autorizada 

expresa e irrevocablemente por la fideicomitente promitente 

vendedora en el contrato de promesa y en el contrato de fiducia, por 

un acto inherente a su gestión, pues con tal conducta se apartó de las 

instrucciones impartidas al respecto.” 

 
 
Esta sentencia ratifica el precedente según el cual las sociedades fiduciarias si 
deben responder con su propio pecunio, en aquellos casos en los cuales, obrando 
como voceras de un patrimonio autónomo, cuando causen daños y perjuicios a 
terceros, por inobservar los deberes fiduciarios que les impone la ley. Por ende, 
las sociedades fiduciarias deben responder frente a terceros, por todos aquellos 
daños y perjuicios que les causen por la inobservancia de los deberes fiduciarios 
que les impone la ley, no importando para el efecto, que la sociedad fiduciaria obre 
a título personal o como vocera del patrimonio autónomo.  
 
Por lo tanto, encontrándose dentro de las pretensiones y los hechos de la 
demanda, que la solicitada condena de restitución de lo pagado por el promitente 
comprador deriva de un proceder culposo atribuirle a la fiduciaria Bogotá S. A., 
como persona jurídica, resulta procedente imponerle, con cargo a su patrimonio, a 
restituir de forma solidaria las sumas mentadas en la sentencia. Ciertamente, en la 
demanda se pide la responsabilidad directa de la sociedad fiduciaria en su rol de 
administradora del patrimonio autónomo, al causar daños a la demandante, por 
inobservancia de sus deberes fiduciarios que les impone la ley.  
 
Según lo ya analizado, procede entonces la responsabilidad de la FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A. (directamente), por su conducta lesiva de los derechos del 
demandante al negarse de manera injustificada y culposa a devolverle los dineros 
entregados como parte del precio y al no respetar la reserva de los inmuebles 
prometidos en venta transfiriéndolos a un tercero, no obstante comprometerse y 
encontrarse autorizada expresa e irrevocablemente por la fideicomitente 
promitente vendedora en el contrato de promesa y en el contrato de fiducia, por un 
acto inherente a su gestión, pues con tal conducta se apartó de las instrucciones 
impartidas al respecto.  
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III. PETICIÓN 
 

En razón de lo antes mencionado, considerando que en el presente proceso están 
dados los supuestos fácticos y jurídicos necesarios, para que la demandada 
FIDUCIARIA BOGOTA S.A. (personalmente) deba soportar la reclamación que en 
las pretensiones hace la demandante, respetuosamente me permito solicitarle a 
usted H. Magistrado, lo siguiente: 

  
1.  REVOCAR el ordinal PRIMERO de la sentencia de 11 de marzo de 2021 
proferida por el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, que declara probada la 
excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva, planteada por la 
demandada Fiduciaria Bogotá S. A., como persona jurídica. 
 
2. MODIFICAR el ordinal CUARTO, incisos primero y último, de la sentencia de 11 
de marzo de 2021 proferida por el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, 
procediendo a adicionarlo, condenando también a la demandada FIDUCIARIA 
BOGOTA S.A., como persona jurídica y con cargo a su patrimonio, a restituir de 
forma solidaria a los demandantes las sumas allí ordenadas.  
 
3. MODIFICAR el ordinal SEPTIMO de la sentencia de 11 de marzo de 2021 
proferida por el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, procediendo a adicionarlo, 
condenando también a la demandada FIDUCIARIA BOGOTA S.A., como persona 
jurídica y con cargo a su patrimonio, al pago de las costas del proceso. 
 
Atentamente,  

 
ÁLVARO ERNESTO MOROS ACOSTA 
C. C. N° 11.405.769 de Cáqueza (Cund.) 
T. P. N° 41.508 del Consejo Superior de la Judicatura  
Dirección: CALLE 152B #72-91 TORRE 11 APTO. 801 – BOGOTA D.C. 
Dirección de correo electrónico  alvaroemorosacosta@gmail.com 
Cel.- 3057681721 
 

mailto:alvaroemorosacosta@gmail.com
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
 
Honorables Magistrados 
Que conforman sala con el magistrado DR. RICARDO ACOSTA 
BUITRAGO.  
 
Ref.: 201600600-0/ verbal 
Radicación Interna: 5804  
 
 

ANGELA WALKER POSADA, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 35.500.789 de Bogotá, portadora de 

la tarjeta Profesional No. 55297 del C S de J, conocida en 

autos dentro del proceso de la referencia y en calidad de 

apoderada de la parte demandante, estando en términos 

me permito presentar RECURSO DE SUPLICA de que trata 

el artículo 331 del CGP, contra el auto  de fecha  31 de 

mayo de 2021 emitido por el Magistrado Acosta Buitrago, 

en el trámite del recurso de apelación que interpusieron 

las partes contra la sentencia emitida el 15 de marzo de 

2021 por el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogotá. 

 

Fundamento este recurso en las siguientes consideraciones de 

hecho y derecho. 

 

FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 

1. Lo primero que hay que advertir es que el proceso No. 2016-

00600, se refiere exclusivamente a lograr la declaratoria de 

nulidad de una escritura pública. Es un proceso verbal pretende 

la nulidad de la escritura pública No. 3.320 del 26 de noviembre 

de 2013 otorgada en la Notaria 20 de Bogotá, registrada a los 

folios de matrícula inmobiliaria números 50N-694277 y 50N-



694236 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá.  

 

2. La demanda se interpuso especialmente contra una parte 

interviniente en calidad de beneficiario de una donación; en 

dicha escritura solo intervinieron el donante y el donatario, 

ninguna otra persona.  

 

3. La demanda no estuvo dirigida a terceros o herederos 

indeterminados del donante pues no se referiría la demanda a 

una sucesión o a un proceso de prescripción adquisitiva o 

extintiva de dominio, tampoco a un reinvindacatorio de dominio 

o cualquier otra que requería la intervención de terceros. 

 

4. El emplazamiento que indica el H. magistrado y que según él se 

efectuó de manera deficiente, fue un capricho del Juez quien lo 

ordeno de oficio, pero en realidad no era obligatorio por Ley 

por la naturaleza del proceso y menos aún necesario, pero si 

generó un defecto en el funcionamiento de la administración de 

justicia.  

 
5. Esta demanda se interpuso en el año de 2016 y ahora por un 

error de tramite a cargo del despacho y ajeno a la parte 

demandante y sus actuaciones u obligaciones procesales, el 

Tribunal declara la nulidad de lo actuado, imponiendo una carga 

excesiva que priva a mis poderdantes de un acceso pronto y 

eficaz de justicia.   

 



6.  Honorables Magistrados: el emplazamiento a terceros 

indeterminados o herederos indeterminados se debe efectuar al 

iniciar el proceso de sucesión del donante, LUIS FELIPE SILVA 

BARRERO, proceso que no se ha iniciado por que se pretende 

incluir el inmueble objeto de la donación en los activos sociales 

de aquel.  En dicha instancia se protege el derecho de terceros 

que pretendan alguna partición en calidad de herederos 

indeterminado del donante fallecido el pasado 18 de marzo de 

2016, mediante los emplazamientos correspondientes.      

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

1. El Artículo 133. Causales de nulidad 

 

“El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los 

siguientes casos:  

 

1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la 

falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del 

superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite 

íntegramente la respectiva instancia. 

3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las 

causales legales de interrupción o de suspensión, o si, en estos 

casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las 

partes, o cuando quien actúa como su apoderado judicial 

carece íntegramente de poder. 



5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar 

o practicar pruebas, o cuando se omite la práctica de una 

prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 

6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión 

o para sustentar un recurso o descorrer su traslado. 

7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que 

escuchó los alegatos de conclusión o la sustentación del 

recurso de apelación. 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de 

aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las 

partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 

forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado. (subrayado fuera 

de texto) 

9. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado 

de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 

demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá 

practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación 

posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código”. 

“PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se 

tendrán por subsanadas si no se impugnan oportunamente por 

los mecanismos que este código establece”. 

 

2. Es muy claro, tal y como lo indica el numeral 8 del artículo 



133 citado que los terceros y personas indeterminadas se 

deben notificar o emplazar cuando deban ser citadas como 

partes, situación ajena al presente asunto; en este caso en 

concreto el emplazamiento  e inclusión del proceso  para  

personas  emplazadas en Registro Nacional para la Rama 

Judicial y que realizo  el despacho del ad quo,  PSAA14-10118 

del año 2014, no era del caso, pues, se repite, no había 

terceros que obligatoriamente debían emplazarse en esta 

causa atendiendo a la naturaleza del proceso.  

 

2. Recordemos de todas formas, que los terceros 

indeterminados estuvieron representados por Curadora Ad 

Litem, quien contesto la demanda a tiempo, y en la audiencia 

de fallo, ni antes de ésta, alego causal de nulidad alguna que 

viciara el proceso, o que pusiera en riesgo los derechos de 

supuestas personas indeterminadas –  

 

A esta Curadora, le correspondía entonces en su oportunidad 

procesal alegar la nulidad; proponerla como excepción previa 

(artículo 135 CGP) o en cualquier instancia procesal antes de 

dictarse sentencia (artículo 134 CGP), lo que no ocurrió.   

 

3. Si bien es cierto que el principio de prevalencia del 

derecho sustancial no implica, en forma alguna, que los jueces 

puedan desconocer las formas,  no es menos cierto que por 

capricho del funcionario sobre llevar a cabo un actuación 

procesal adicional ajena a  la naturaleza del proceso, no puede 

de manera alguna perjudicar actuaciones procesales llevadas 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/ConsultaProcesosTyba/Documentacion/PSAA14-10118.pdf
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/ConsultaProcesosTyba/Documentacion/PSAA14-10118.pdf


a cabo por la partes durante años, perdiendo tiempo,  recursos 

y sobre todo la posibilidad de iniciar otra actividad procesal 

pendiente del resultados de procesos anteriores, como es el 

inicio del proceso de sucesión a favor de los herederos 

determinados e indeterminados.  

 

 

 

De los Honorables Magistrados. 

 

Se suscribe, 

 

 

ANGELA WALKER POSADA 
C.C.35.500.789 de Bogotá 
T.P.55297 del C.S de la J. 
 
Celular: 3144435646 
Corre electrónico: awalker53@hotmail.com 
 
 

 



 
 
HONORABLES 
MAGISTRADOS SALA CIVIL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 
SALA CIVIL  
E.S.D. 
         
REF: ORDINARIO # 11001310304620170020300 
  DE: JUAN HERNANDEZ GONZALEZ 
  VS: LAURA NATALIA MORENO MUÑOZ Y OTRO 
 
 
GLORIA IBETH ROJAS DE CASTRO, mayor de edad residente y vecina 
de esta ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía # 41.612.323 de 
Bogotá, y tarjeta profesional 28.210 del C.S.J., en mi condición de 
apoderada del señor JUAN HERNANDEZ GONZALEZ, persona igualmente 
mayor, residente y vecino de esta ciudad, demandante dentro del proceso 
de referencia, respetuosamente me permito interponer recurso de 
súplica contra su auto del 28 de mayo del año en curso proferido 
por el Honorable magistrado Ricardo Acosta Buitrago, por medio 
del cual, negó la reposición de su auto proferido el 7 de abril, por el cual 
declaro desierto el recurso de apelación, teniendo en cuenta que este 
ya se había sustentado en debida forma de manera profunda y 
detallada,  dentro del término establecido de conformidad con el Código 
General del Proceso, art. 322, y el art. 14 inciso 3 del decreto legislativo 
806 de 2020, Cuando se interpuso ante la Juez de primera instancia, 47 
Civil del Circuito, quien concedió la apelación mediante auto del 27 de 
noviembre del 2020. 
 

PETICIONES 

Formalmente me permito solicitar a esta Corporación modificar el auto 
del 28 de mayo del año en curso. por el cual el Honorable magistrado 
Ricardo Acosta Buitrago, declaró no reponer su auto del 7 de abril, que 
declaro desierto el recurso de apelación formulado por la suscrita contra 
la providencia de fecha octubre 20 de 2020, emitida por la Juez 47 Civil 
del Circuito de Bogotá.   Como consecuencia de la interposición del recurso 
de súplica, ruego a usted ordenar que el expediente pase al despacho del 
magistrado que siga en turno, para que actúe como ponente en la 
resolución del recurso impetrado. 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Me permito sustentar el recurso de súplica en los siguientes términos; 

PRIMERO: El 7 de abril del año en curso esta corporación declaro desierto 
el recurso de apelación interpuesto por la suscrita contra la providencia 
del 20 de octubre de 2020 emitida por el Juzgado 47 Civil del circuito 

SEGUNDO: El fundamento de la decisión radicó en que el mencionado 
recurso no había sido sustentado por la suscrita, teniendo presente que 
para tal fin no se fijó ninguna fecha para llevar  a cabo la audiencia  
como lo preceptúa el Código General del Proceso, y se acudió al 
decreto  806 de 2020, para ser presentada la sustentación por escrito, 
que en ultimas  es el mismo que se presentó debidamente sustentado 
ante la Juez de primera instancia, alegando mi inconformidad con la 



valoración de las pruebas, que no se llevó a cabo en forma sistémica por 
la señora Juez,  así mismo ella no tuvo en cuenta que se presentaba 
una nulidad absoluta deducido de su parte motiva que reconoce 
que hay una donación, y planteada dentro de la demanda, no 
resolviendo la respectiva pretensión, por lo anterior se sustentó el 
recurso de apelación con argumentos de ley y jurisprudencias en un 
escrito de 6 folios, cuanto se presentó en tiempo ante  la Juez 47 Civil del 
Circuito. 

Con la expedición del decreto legislativo 806 de 2020, en su art.14, en 
forma temporal se apartó de los principios de oralidad, del Código General 
del Proceso, teniendo presente que la sentencia C-420/2020, de la corte 
constitucional, claramente enfatiza “Para valorar la suficiencia de la 
motivación de las medidas previstas en el Decreto 806 de 2020 se 
debe aplicar un juicio de intensidad intermedia, en tanto 
las medidas que prevé regulan procedimientos y, en términos generales, 
no limitan, prima facie, el derecho de acceso a la administración 
de justicia (ver sección 13.7 infra). Por el contrario, instituyen reglas 
generales y deberes procesales tendientes a establecer un marco 
normativo que permite mayor agilidad y efectividad en la implementación 
de las TIC en los procesos judiciales”.  

TERCERO: Empero, como bien podrá observarse, el escrito de 
sustentación aportado por mí ante la Juez de primera instancia el cual 
aparece debidamente sustentado y profundamente detalladas las 
inconformidades con la providencia apelada, así como de la 
nulidad absoluta, el cual fue admitido por la misma. 

“SUSTENTACION DEL RECURSO” 

“Constituyen argumentos que sustenten el recurso de apelación, los 
siguientes:” ………………………………………” (de antemano se está indicando 
los argumentos definitivos, y no como comúnmente se dice - …. 
Los cuales sustentare en su oportunidad ante el superior) 

Esto es no se presentó como una descripción breve, sino con argumento 
legales a cada objeción, de la sentencia proferida por la Juez 47 Civil del 
Circuito, en 6 folios. 

CUARTO: Como sustento de su determinación se menciona el fallo SU418 
de 2019, de la Corte Constitucional, pero no tiene en cuenta que se 
enfatiza a la inasistencia o no presentación a la audiencia de sustento de 
la apelación en el sistema de oralidad e inmediación, que para el presente 
caso no tendría aplicación, ya que no se citó a una audiencia pública1, 
desconociéndose el principio de oralidad, a sabiendas que hoy en día las 
audiencias se pueden llevar a cabo virtualmente, y en ninguna parte del 
decreto ley 806 de 2020, se prohibió las audiencias, sino se enfatizó en 
su virtualidad.   

QUINTO: el DECRETO 806 DE 2020 (junio 04) “Por el cual se adoptan medidas para 
implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 
agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”2 

 
1 Ley 1564 de 2012, la cual, en su Título Preliminar establece, sin ambigüedad, la forma en cómo deben 
surtirse las actuaciones judiciales, esto es, de manera “(…) oral, pública y en audiencias 
2 STC10405-2017 
Radicación N. ª 11001-02-03-000-2017-01656-00 



Claramente no sustituye el cogido General del Proceso del proceso, y no 
sustituye las audiencias, sino que enfatiza bajo la modalidad de la 
virtualidad, a fin de superar y contrarrestar los efectos de la pandemia. 
así mismo se hace en su parte motiva la prevalencia de la virtualidad, y 
por ende las audiencias virtuales, que en presente caso y el art. 14 inciso 
3, se retrotrae a la sustentación por escrito, pero no a su sustentación 
ante el superior virtualmente, por cuento el art. 322, enfatiza como tal 
ante la audiencia para tal fin. 

En gracia a la discusión, la prevalencia del derecho sustantivo, prima a 
las simples formalidades, convertirse en un exceso ritual manifiesto, de 
aplicarse vía jurisprudencial (SU 418/2019) que habla de la oralidad, 
frente al medio escrito (DECRETO LEY 806/2020) en estos momentos que 
existen dos normas sobre el mismo procedimiento (se deduce de que hay 
audiencias virtuales y en otros casos escritos para la sustentación, como 
se ve en las programaciones de sustentación de las apelaciones en el 
Tribunal) y aplicar la más drástica para el apelante, violando el principio 
de la doble instancia, y no permitir hacer efectivo el derecho de acceso a 
la administración de justicia, violando la sentencia C-420/2020, T-449 de 
2004, de la corte constitucional, como también Corte Constitucional en 
sentencia C- 124 de 1° de marzo de 2011, sostuvo …3 

En el presente caso, por no variar el escrito de apelación en su 
encabezamiento, dirigiéndolo ante el Magistrado que conoce por reparto 
de la apelación, esto es a nombre del Honorable Magistrado Ricardo 
Acosta Buitrago, cuando ya se había sustentado profunda y 
detalladamente.4 STC10405-2017 Radicación N.º 11001-02-03-000-
2017-01656-00 (Aprobado en sesión de dieciocho de julio de dos mil 
diecisiete) resolvió en favor de los demandantes caso parecido. 

En otras palabras, se está aplicando la sanción de declaración de desierto 
el recurso de apelación, bajo el principio de la oralidad (código general 
del proceso) según la sentencia SU 418/2019, cuando la norma transitoria 
(DECRETO LEY 806/2020) revivió el medio escrito de sustentación ante el 
superior, no hablándose en una audiencia para tal fin.5 

En el caso que nos ocupa, no se citó a una audiencia para su sustentación, 
sino que bastaba un escrito que ya se había presentado en primera 
instancia debidamente sustentado. por lo tanto, no se aplicaría dicha 
sanción, como claramente la corte constitucional en sentencia T-449 de 
mayo 10 del 2004, en su oportunidad de la apelación contemplada en ese 
entonces en el art. 352, oportunidad y requisitos de la apelación cuando 
fue modificada. 

 
3 Corte Constitucional en sentencia C- 124 de 1° de marzo de 2011, sostuvo: 
 
“(…) [E]l legislador no está facultado para prever, bajo el simple capricho o la arbitrariedad, las ritualidades 
procesales, “(…) pues no puede desconocer las garantías fundamentales, y debe proceder de acuerdo con 
criterios de proporcionalidad y razonabilidad, a fin de asegurar el ejercicio pleno del derecho de acceso a la 
administración de una justicia recta. Por ello las leyes que establecen procedimientos deben propender por 
el hacer efectivos los derechos de defensa, de contradicción, de imparcialidad del juez, de primacía de lo 
substancial sobre lo adjetivo o procedimental, de juez natural, de publicidad de las actuaciones y los otros 
que conforman la noción de debido proceso (…)”. 
 
4 STC10405-2017 Radicación N.º 11001-02-03-000-2017-01656-00 (Aprobado en sesión de dieciocho de julio 
de dos mil diecisiete) 
5 STC10405-2017 Radicación N.º 11001-02-03-000-2017-01656-00 (Aprobado en sesión de dieciocho de julio 
de dos mil diecisiete) 



SEXTO: Con el debido respeto del señor magistrado Doctor Ricardo 
Acosta Buitrago, y el sustanciador  pasaron por alto su obligación legal, 
de revisar detalladamente el recurso de apelación interpuesto por la 
suscrita con el fin de establecer se había presentado debidamente la 
sustentación de dicho recurso ( como se deduce del informe rendido por 
el secretario general de la sala civil del 26 de marzo de 2021 ), Maxime 
que se está frente a una  nulidad absoluta, que por mandato de la 
ley se debe  conocer y pronunciar de oficio.  

“De acuerdo con la escritura pública #01022 del 11 de abril del 2013 de la 
Notaria 5 del circuito de Bogotá, “no es que se haya realizado una venta cuando 
en realidad era una donación” como lo indico la señora juez en su primera 
conclusión. Y al no reunir los requisitos de una donación, se le impone la 
obligación legal haber decretado la NULIDAD ABSOLUTA, (sentencia del 24 de 
noviembre del 2010 Corte Suprema de Justicia sala civil, sentencia No. S-031-
2016 Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga Sala Quinta de decisión Civil 
Familia) de dicha escritura de acuerdo con las pretensiones de la demanda.” 

SEPTIMO: Por las anteriores razones, solicito, de la manera más 
respetuosa, proceder a reponer el auto del 7 de abril del año en curso 
mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación formulado 
por la suscrita contra la providencia emitida por el Juzgado 47 Civil del 
Circuito, y en su lugar se conceda el recurso el presente recurso, para su 
estudio y determinación por los señores magistrados. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 331 y 332 del Código 
General del Proceso. 

PRUEBAS 

Solicito tener como pruebas la actuación surtida en el recurso de apelación 

COMPETENCIA 

La Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, es competente para conocer 
del recurso de súplica, por su misma naturaleza del recurso contra un 
auto que por su esencia sería apelable, dictado por el Magistrado ponente, 
tal como lo describe el artículo 331 y 332 del Código General del Proceso 

NOTIFICACIONES 

Las notificaciones serán recibidas en las direcciones anotadas en el escrito 
de recurso de apelación. 

 

De los Honorables Magistrados, 

Atentamente, 

  



       ANDRÉS MAURICIO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ  
AMB SOLICITORS & BARRISTERS 

                                                                      Abogado 
 

CARRERA 7 # 12B 84 OFICINA 402 Edificio delferro en la ciudad Bogotá 
Celular: 313 472 07 95 

Email: abogados402amb@outlook.com                                         
 

SEÑOR: 
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL 
E.   S.   D. 
 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN PARCIAL CONTRA AUTO 
NOTIFICADO EL 28 DE MAYO DE 2021.  
________________________________________________________________________________ 
 

 
No DE PROCESO: 2019-00299- 01 
DEMANDANTE: NORMA IVETH LANCHEROS Y OTROS  
DEMANDADO: JAIRO ALONSO CARRERO MARTÍNEZ Y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A 

________________________________________________________________________________ 
 
ANDRÉS MAURICIO BUSTAMANTE GUTIERREZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No 80.757.979 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador 
de la T.P No 241.599 del C.S de la J, en ejercicio del poder que me ha conferido la Parte demandante del 
proceso de la referencia, me permito interponer y sustentar recurso de reposición y en subsidio de apelación 
parcial contra el auto notificado el día 28 de mayo de 2021, mediante el cual, el despacho manifiesta: …  
“como quiera que el escrito de ampliación del recurso de apelación fue enviado por correo electrónico el 20 
de abril de 202, esto es, fuera de los 3 días previstos en el inc.2, núm. 3 art. 322 del CGP”... 
 
 

I. PETICIÓN 
 
 
PRIMERO: Sírvase señor magistrado, dejar sin efecto lo manifestado en el párrafo 3 del auto notificado el 
28 de mayo de 2021, que reza:  
 
  … “Se pone de presente que la sustentación deberá sujetarse a desarrollar los reparos que 
la parte demandante formuló oralmente en la audiencia del día 13 de abril de 2021, como quiera que el 
escrito de ampliación del recurso de apelación fue enviado por correo electrónico el 20 de abril de 2021, 
esto es, fuera de los 3 días previstos en el inc.2, núm. 3 art. 322 del CGP  ” ...  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, sírvase señor Juez admitir de forma plena e integral la 
ampliación de la apelación que fue radicada el 20 de abril de 2021, por haberse sustentado dentro del 
término legal oportuno, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 numeral 3 del Decreto 806 de 
2021. 
 
TERCERO: En caso de no reponer su decisión, sírvase remitir el recurso al superior Jerárquico, para que 
resuelva sobre lo aquí recurrido.   
 
CUARTO: Como consecuencia de las anteriores solicitudes, sírvase seguir adelante con el trámite 
correspondiente.  
 
 

II. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de apelación, los 
siguientes: 
 

mailto:ambsolicitors@outlook.com


       ANDRÉS MAURICIO BUSTAMANTE GUTIÉRREZ  
AMB SOLICITORS & BARRISTERS 

                                                                      Abogado 
 

CARRERA 7 # 12B 84 OFICINA 402 Edificio delferro en la ciudad Bogotá 
Celular: 313 472 07 95 

Email: abogados402amb@outlook.com                                         
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por su despacho:  
 
 “Se pone de presente que la sustentación deberá sujetarse a desarrollar los reparos que la parte 
demandante formuló oralmente en la audiencia del día 13 de abril de 2021, comoquiera que el escrito de 
ampliación del recurso de apelación fue enviado por correo electrónico el 20 de abril de 202, esto es, fuera 
de los 3 días previstos en el inc.2, núm. 3 art. 322 del CGP ”  
 
Me permito manifestar, que desconoce su honorable despacho, que el artículo 14 del decreto 806 de 2020, 
no expone de forma expresa la distinción efectuada por el despacho frente a los casos en los cuales el 
término para ampliar la apelación es de 3 días, por el contrario, el legislador, en la citada norma expone: 
 
  … “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 
el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días siguientes”… 
 
En virtud de lo anterior, es menester manifestar señor magistrado, que no le esta dado al juzgador hacer 
este tipo de distinción en la providencia aquí recurrida, máxime, cuando el legislador al redactar la norma 
procesal en mención no realiza dicha distinción.    
 
Es menester aclarar, que el decreto 806 de 2020, encuentra su sustento en dos finalidades básicas de 
acuerdo con el pronunciamiento de la Corte Suprema de Justicia en la Sentencia C-420/20: 

 “ Los artículos 5° a 15º implementan medidas provisionales, tendientes a lograr el efectivo uso de 

las TIC y a agilizar el trámite de los procesos judiciales. Para ello, modifica de manera transitoria 
y parcial: (i) el otorgamiento de poderes (art. 5º), (ii) la presentación de la demanda (art. 
6º), (iii) el trámite de las audiencias (art. 7º); y (iv) los actos de notificación de providencias y 
comunicación de oficios (arts. 8º, 9, 10º y 11º); (v) el trámite de las excepciones previas y de 
la sentencia anticipada en los procesos ante la jurisdicción de lo contencioso administrativo 
(arts. 12º y 13º); y (vi) el trámite de la segunda instancia en los procesos civiles, de familia y 
laboral (arts. 14º y 15º). 

 
Conforme lo anterior, si bien es cierto, la norma en mención busca la implementación de medidas 
provisionales para la implementación de las TIC, no es menos cierto, que dicha normatividad a la fecha se 
encuentra vigente y por ende, debe ser aplicada de forma literal, toda vez que, no le esta dado al 
administrador de justicia desconocer lo consagrado el Decreto 806 de 2020, pues de ser así, se generaría 
una incertidumbre jurídica a los sujetos procesales, quienes se deben someter al libre arbitrio del juzgador 
frente a la aplicabilidad de las normas vigentes. 
 
Si bien es cierto el decreto 806 de 2020 es de carácter transitorio, no es menos cierto, que hasta la fecha de 
emisión del auto aquí recurrido, este no ha perdido vigencia y por lo tanto, debe ser aplicado de forma literal, 
taxativa y sin agregar ningún tipo de distinción, pues tal y como se manifestó en la parte motiva de este 
recurso, si el legislador no expone de forma taxativa cuales son las condiciones especificas para la aplicación 
del término de los 5 días para sustentar y ampliar la apelación, no le esta dado al juzgador hacer este tipo 
de salvedades, que se encuentran inexistentes en la norma vigente.  
 
En virtud de lo anterior, teniendo en cuenta que el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 es claro frente al 
término para la sustentación del recurso (sin expresar la imposibilidad de ampliarlo), manifestando 
expresamente que el término es de 5 días, sírvase señor magistrado, incorporar al expediente de forma 
integral el escrito radicado el 20 de abril de 2021.   
 
 
   
 

III.  HECHOS 
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PRIMERO: El día trece (13) de abril de 2021, se llevó a cabo audiencia de instrucción y juzgamiento de que 
trata el articulo 373 C.G.P, en dicha diligencia, se interpuso recurso de apelación contra la sentencia 
proferida por el juzgador de primera instancia, recurso que fue sustentado de manera verbal durante 20 
minutos, advirtiendo que se sustentaría y ampliaría de forma escrita dentro del término legal concedido por 
la norma procesal vigente establecido. 
 
SEGUNDO: El día 20 de abril de 2021, por medio de correo electrónico se radico la sustentación y ampliación 
escrita del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de primera instancia, encontrándome dentro 
del termino de los cinco 5 días que me concede el artículo 14 numeral 3 del Decreto 806 de 2020. (anexo 
2). 
 
TERCERO: El día 28 de mayo de 2021, el honorable TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 
SALA CIVIL, admite en el recurso de apelación en el efecto suspensivo, sin embargo, advierte lo siguiente: 
 
… “Se pone de presente que la sustentación deberá sujetarse a desarrollar los reparos que la parte 
demandante formuló oralmente en la audiencia del día 13 de abril de 2021, como quiera que el escrito de 
ampliación del recurso de apelación fue enviado por correo electrónico el 20 de abril de 202, esto es, fuera 
de los 3 días previstos en el inc.2, núm. 3 art. 322 del CGP  ” ...  
 
A efectos de acreditar los hechos aquí mencionados me permito anexar al presente recurso.  
(VER ANEXOS 1 Y 2)   
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada, 
 
De la Señora Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
 
ANDRÉS MAURCIO  
BUSTAMANTE GUTIÉRREZ 
C.C. No. 80.757.979 de Bogotá 
T.P. No. 241.599 del C. S. de la    J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ANEXO 1 (Acta de audiencia) 
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ANEXO 2 (Correo electrónico recurso de apelación contra sentencia de primera instancia) 
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Bogotá D.C., junio 3 de 2021 
 
 
Honorable Magistrada 
Dra. MARTHA PATRICIA GUZMAN ALVAREZ 
Tribunal Superior de Bogotá – Sala Civil  
Ciudad 
 
Ref. PROCESO VERBAL DE EPS FAMISANAR S.A. CONTRA 

SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. O AXA COLPATRIA 
SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
Radicado  2018-00140 
 
Respetada Doctora 
 
MÓNICA PAOLA QUINTERO JIMÉNEZ en mi calidad de apoderada de la parte 
actora, encontrándome dentro del término de traslado que establece el art. 14 del 
Decreto 806 de 2020, me permito presentar ante su Despacho SUSTENTACIÓN 
AL RECURSO DE APELACIÓN que fue presentado ante la Juez A quo el 18 de 
marzo de 2019, en los siguientes términos: 
 
1. SOLICITUDES 

 
- Revocar la sentencia impugnada y, en su lugar, resolver el proceso de 

conformidad con los postulados constitucionales y legales, especialmente los 
contenidos en los artículos 29 y 229 de la Carta Política; en el artículo 267 
del Código General del Proceso; en la Ley 1562 de 2012; en el Decreto Ley 
1295 de 1994 y en el Decreto 1771 de 1994. 
 

- Declarar probada por confesión la afiliación a la ARL AXA COLPATRIA S.A. 
otrora SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., de los trabajadores relacionados 
en las cuentas materia de demanda. 
 

- Declarar probado que la demandada AXA COLPATRIA S.A. otrora SEGUROS 
DE VIDA COLPATRIA S.A.,  no dio respuesta a EPS FAMISANAR SAS, dentro 
de los 30 días siguientes a su radicación, a las solicitudes de reembolso de 
los valores pagados por esta última, para garantizar prestaciones 
económicas y asistenciales derivadas de accidentes de trabajo y 
enfermedades laborales de los afiliados de la ARL 
 

- En consecuencia, condenar a AXA COLPATRIA a pagar a EPS FAMISANAR 
SAS la suma de SETENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($72.928.810,oo), 
que corresponden a las 429 facturas de recobro presentadas como 
pretensiones en la presente demanda, a razón de capital. 
 

- Condenar a AXA COLPATRIA a pagar a EPS FAMISANAR SAS, intereses 
moratorios a la máxima tasa legal, liquidados desde la fecha de radicación 
de cada reembolso y hasta la fecha efectiva del pago. 
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2. EL FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

La Señora Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá, dentro del proceso del asunto profirió 
sentencia de primera instancia, mediante la cual resolvió negar las pretensiones de 
la demanda y declarar prósperas las excepciones planteadas en la contestación de 
la misma. 
 
El fallo en cuestión dentro de sus consideraciones estableció: 
 

- Que las normas aplicables al caso concreto son el Decreto 4747 de 2007 art. 
21 y 22 para el pago de las facturas entre EPS e IPS y la Ley 1438 de 2011, 
dado que se consideró que no existía un procedimiento específico o especial 
para reembolsos entre entidades por servicios derivados de accidentes de 
trabajo o enfermedades laborales. 

- Manifiesta también que las pretensiones debieron ser individualizadas claras 
y precisas frente a cada título valor indicando por cada factura demandada 
qué se pretendía, relacionando cada afiliado, qué servicio se estaba 
cobrando y cuánto le correspondía asumir a la demandada AXA 
COLPATRIA.  

- Se considera que EPS FAMISANAR SAS, no acreditó la radicación 
específica de cada factura ante la demandada, dado que no allegó al 
documental en las que se pruebe que la entrega de una a otra entidad de los 
documentos se hacía puntuando frente a cada cosa entregada.   

- No se determinó de manera específica cuáles eran las glosas y si se 
desvirtuaron cada una de ellas de manera puntual. 

- No se acreditó por parte de EPS FAMISANAR SAS la subsanación de cada 
glosa. 

- No se aportó prueba contundente de los valores que debía pagar AXA 
COLPATRIA. 

- Consideró que como se pretendía el pago de un título complejo, era 
necesario allegar los servicios prestados, lo cual se hizo, sin embargo, que 
brilla por su ausencia la afiliación de los trabajadores por quienes se hace el 
cobro a la ARL AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Al respecto 
consideró que la carga de la prueba de esa afiliación correspondía a la 
demandante EPS FAMISANAR SAS, para el efecto cita el artículo 173 del 
Código General del Proceso. 

- Frente a la solicitud de exhibición documental que efectuó la demandante 
para que la demandada aportara la correspondiente afiliación, consideró que, 
si bien AXA COLPATRIA no cumplió, la demandante había podido solicitarla 
mediante derecho de petición a la demandada. 

 
3. SUSTENTACIÓN A LA APELACIÓN 
 
3.1. La normativa en que se fundamenta el fallo no es la aplicable al caso concreto. 

En primer lugar, es imperioso acotar que la sentencia de primera instancia está 
basada en unas normas que no son las aplicables a la controversia que nos ocupa. 
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Al respecto, la Juez 36 Civil del Circuito de Bogotá, consideró que las normas 
aplicables al caso son el Decreto 4747 de 2007 art. 21 y 22 para el pago de las 
facturas entre EPS e IPS y la Ley 1438 de 2011. 
 
Lo anterior sin tener en cuenta que las citadas normas son específicas para el 
trámite de los recobros de recursos entre IPS y EPS. 
 
Así pues, la juez A quo en su sentencia confunde el procedimiento de cobro 
exclusivo del sub-sistema de salud, es decir de los valores de los servicios 
prodigados a los afiliados por las Instituciones Prestadoras (Hospitales, Clínicas, 
Farmacias etc.) a las Empresas Promotoras de Salud, con los recobros que éstas 
últimas hacen a las Administradoras de Riesgos Laborales, por prestaciones 
económicas y asistenciales derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. 
 
Dichos trámites tienen una normatividad específica que regula el flujo de recursos 
entre riesgos laborales y salud, cual es la Ley 1562 de 2012, que en su artículo 24 
establece: 
 

“ARTÍCULO  24. Flujo de recursos entre el Sistema de Riesgos Laborales y el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. Para garantizar el adecuado y 
oportuno flujo de recursos entre los Sistemas de Riesgos Laborales y de Seguridad 
Social en Salud, se aplicarán las siguientes reglas, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
artículo 6º del Decreto-ley 1295 de 1994: 

 1. Las Administradoras de Riesgos Laborales, ARL, pagarán a las Entidades 
Promotoras de Salud, EPS, el valor de las prestaciones asistenciales y económicas 
de eventos calificados en primera oportunidad como de origen laboral incluidas las 
pagadas dentro de los tres años anteriores a dicha calificación y que hayan sido 
asumidas por las Entidades Promotoras de Salud, EPS, el reembolso se efectuará 
dentro de los 30 días calendario posteriores a la presentación de la solicitud, 
siempre que la misma cumpla con los requisitos que señale el reglamento que 
para el efecto se haya expedido o expida el Ministerio de Salud y Protección 
Social en coordinación con el Ministerio de Trabajo y sin que se haya formulado 
objeción o glosa seria y fundada en cuanto al origen atinente a la solicitud de 
reembolso por parte de la Administradora de Riesgos Laborales, ARL. En caso 
de objeción o glosa, esta se definirá por los mecanismos de solución de controversias 
previstos en las normas legales vigentes y en todo caso, en el evento en que no exista 
solución por este medio, se procederá a definir el responsable del pago, una vez 
exista dictamen en firme de la Junta de Calificación de Invalidez respectiva. 

 2. Cuando las Administradoras de Riesgos Laborales, ARL, no paguen dentro 
de los plazos establecidos en el numeral anterior a las Entidades Promotoras 
de Salud, EPS, estando las Administradoras de Riesgos Laborales, ARL, 
obligadas a hacerlo, o si las glosas formuladas resultan infundadas deberán 
reconocer intereses de mora a favor de las EPS, desde la fecha de presentación 
de la solicitud de reembolso, liquidados a la tasa moratoria máxima legal 
vigente que rige para todas las obligaciones financieras aplicables a la 
seguridad social. 

 La EPS deberá compensar de igual manera al prestador del servicio o al proveedor 
del bien, cuando su pago se haya visto condicionado, sin perjuicio de los derechos 
legales del condicionamiento. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=2629#6


 
MD ABOGADOS SAS   

           ASESORIA ESPECIALIZADA EN SEGURIDAD SOCIAL  
 

4 
 

 3. La presentación de la solicitud de reembolso efectuada por la Entidad Promotora 
de Salud EPS ante la Administradora de Riesgos laborales, ARL, interrumpe la 
prescripción de la cuenta de cobro, siempre y cuando se reúnan los requisitos que 
señale el reglamento que se haya expedido o expida el Ministerio de Salud y 
Protección Social en coordinación con el Ministerio del Trabajo. 

 Los términos de prescripción continuarán rigiéndose por las normas legalmente 
vigentes. 

 Lo dispuesto en este numeral no revivirá situaciones ya prescritas. 

 El derecho a solicitar reembolsos entre los sistemas de salud y riesgos laborales y 
viceversa por el costo de las prestaciones en salud derivadas de una enfermedad 
laboral o de un accidente de trabajo, prescribe en el término de cinco (5) años, a partir 
de la última de las fechas enunciadas a continuación: 

 a) La fecha de la calificación en primera oportunidad del origen laboral del evento o 
de la secuela por parte de la EPS, cuando dicha calificación no sea susceptible de 
controversia por las administradoras o por el usuario; 

 b) La fecha de calificación del origen laboral del evento o de la secuela por parte de 
la Junta Regional de Calificación de Invalidez, cuando dicha calificación no sea 
susceptible de recurso ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez; 

 c) La fecha de Calificación del origen laboral del evento o de la secuela por parte 

de la Junta Nacional de Calificación de Invalidez; 

 d) La fecha de presentación de la factura de la IPS a la EPS, cumpliendo con los 
requisitos exigidos. 

 No obstante, lo anterior, será de tres (3) años la prescripción cuando se trate del pago 
de subsidios por incapacidad temporal, para lo cual el término se contará desde el 
momento en que esté en firme el dictamen según lo establecido en el parágrafo 3º del 
artículo 5º de la presente ley.” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

De la lectura de la norma trascrita, en especial de los apartes subrayados y en 
negrilla, es posible deducir que las ARL tiene un plazo de 30 días después de la 
radicación de las facturas para pagar los recobros efectuados por las EPS o, para 
glosarlos por motivos serios y fundados, si dentro de ese lapso no se pronuncian, 
se presume que aceptan el recobro y deben pagarlo, con intereses. 

Cabe anotar que previo a la vigencia de la Ley 1562 de 2012, el tema de los recobros 
entre el sistema de salud y el de riesgos laborales, estaban regulados y 
reglamentados en disposiciones tales como el articulo 5 párrafos 4 y 5; artículo 6 
párrafo 3 Decreto Ley 1295 de 1994 y, artículo 4º del Decreto 1771 de 1994, los 
cuales rezan: 
 
- Decreto Ley 1295 de 1994: 

ARTÍCULO 5º. Prestaciones asistenciales. 

Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo o una enfermedad profesional 
tendrá derecho, según sea el caso, a: 
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a) Asistencia médica, quirúrgica, terapéutica y farmacéutica; 

b) Servicios de hospitalización; 

c) Servicio odontológico; 

d) Suministro de medicamentos; 

e) Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento; 

f) Prótesis y órtesis, su reparación, y su reposición solo en casos de deterioro o 
desadaptación, cuando a criterio de rehabilitación se recomiende; 

g) Rehabilitaciones física y profesional; 

h) Gastos de traslado, en condiciones normales, que sean necesarios para la 
prestación de estos servicios. 

Los servicios de salud que demande el afiliado, derivados del accidente de 
trabajo o la enfermedad profesional, serán prestados a través de la Entidad 
Promotora de Salud a la cual se encuentre afiliado en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, salvo los tratamientos de rehabilitación profesional 
y los servicios de medicina ocupacional que podrán ser prestados por las 
entidades administradoras de riesgos profesionales. 

Los gastos derivados de los servicios de salud prestados y que tengan relación 
directa con la atención del riesgo profesional, están a cargo de la entidad 
administradora de riesgos profesionales correspondiente. 

La atención inicial de urgencia de los afiliados al sistema, derivados de accidentes de 
trabajo o enfermedad profesional, podrá ser prestada por cualquier institución 
prestadora de servicios de salud, con cargo al sistema general de riesgos 
profesionales. 

 
ARTÍCULO 6º. Modificado por el Artículo 99 del Decreto 266 de 2000. Prestación de 
los servicios de salud. 

Para la prestación de los servicios de salud a los afiliados al Sistema General de 
Riesgos Profesionales, las entidades administradoras de riesgos profesionales 
deberán suscribir los convenios correspondientes con las Entidades Promotoras de 
Salud. 

El origen determina a cargo de cual sistema general se imputarán los gastos que 
demande el tratamiento respectivo. El Gobierno Nacional reglamentará los 
procedimientos y términos dentro de los cuales se harán los reembolsos entre las 
administradoras de riesgos profesionales, las Entidades Promotoras de Salud y las 
instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Las entidades administradoras de riesgos profesionales reembolsarán a las 
Entidades Promotoras de salud, las prestaciones asistenciales que hayan 
otorgado a los afiliados al sistema general de riesgos profesionales, a las 
mismas tarifas convenidas entre la entidad promotora de salud y la institución 
prestadora de servicios de salud, en forma general, con independencia a la 
naturaleza del riesgo. Sobre dichas tarifas se liquidará una comisión a favor de 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=3281#99
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la entidad promotora que será reglamentada por el Gobierno Nacional, y que en 
todo caso no excederá al 10%, salvo pacto en contrario entre las partes. 

La institución prestadora de servicios de salud que atienda a un afiliado al sistema 
general de riesgos profesionales deberá informar dentro de los 2 días hábiles 
siguientes a la ocurrencia del accidente de trabajo o al diagnóstico de la enfermedad 
profesional, a la entidad promotora de salud y a la entidad administradora de riesgos 
profesionales a las cuales aquel se encuentre afiliado. 

Hasta tanto no opere el Sistema General de Seguridad Social en Salud, mediante la 
subcuenta de Compensación del Fondo de Solidaridad y Garantía, las entidades 
administradoras podrán celebrar contratos con instituciones prestadoras de servicios 
de salud en forma directa; no obstante se deberá prever la obligación por parte de las 
entidades administradoras, al momento en que se encuentre funcionando en la 
respectiva región las Entidades Promotoras de Salud, el contratar a través de éstas 
cuando estén en capacidad de hacerlo. 

Para efecto de procedimientos de rehabilitación las administradoras podrán organizar 
o contratar directamente en todo tiempo la atención del afiliado, con cargo a sus 
propios recursos. 

Finalmente, las entidades administradoras podrán solicitar a la Entidad Promotora de 
Salud la adscripción de instituciones prestadoras de servicios de salud. En este caso, 
la entidad administradora de riesgos profesionales asumirá el mayor valor de la tarifa 
que la Institución prestadora de servicios de salud cobre por sus servicios, diferencia 
sobre la cual no se cobrará la suma prevista en el inciso cuarto de este artículo. 

PARÁGRAFO. La prestación de servicio de salud se hará en las condiciones medias 
de calidad que determine el Gobierno Nacional, y utilizando para este propósito la 
tecnología disponible en el país. 

- Decreto 1771 de 1994: Reglamentario del Decreto Ley 1295 de 1994 

 
“ARTÍCULO 4º.- Formulario de reembolso. Los formularios de reembolso de que 
tratan los artículos anteriores deberán contener, por lo menos, los siguientes datos: 

 Ciudad y Fecha. 

 Razón social y NIT de la entidad promotora de salud, si fuere el caso. 

 Nombre e identificación del afiliado. 

 Nombre o razón social y NIT del empleador. 

 Nombre o razón social, NIT y número de matrícula, de la institución prestadora de 
salud que prestó el servicio, o del profesional o profesionales que atendieron al 
afiliado. 

 Fecha y lugar del accidente de trabajo. 

 Número de la historia clínica, su ubicación, diagnóstico y tratamiento del afiliado. 

 Valor de los servicios prestados al afiliado. 
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 Liquidación de la comisión, si fuese el caso. 

 A la solicitud de reembolso deberán acompañarse los siguientes documentos cuando 
el formulario lo diligencie una entidad promotora de salud: 

 Copia del informe de accidente de trabajo presentado por el empleador a la entidad 
promotora de salud, o fundamento para la determinación del origen. 

 Copia de la cuenta de cobro presentada por la institución prestadora de servicios de 
salud, en la que se especifiquen los procedimientos medico quirúrgicos y servicios 
prestados al afiliado. 

 Salvo pacto en contrario, las entidades administradoras de riesgos 
profesionales deberán pagar las cuentas dentro del mes siguiente a su 
presentación, plazo durante el cual podrán ser objetadas con base en motivos 
serios y fundados.” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

Conforme con lo anterior, es preciso acotar que la sentencia apelada no tuvo en 
cuenta que AXA COLPATRIA DE SEGUROS S.A. no respondió a la EPS sobre el 
pago de algunas de las cuentas radicadas y en las que contestó, lo hizo con 
posterioridad a los 30 días siguientes a su radicación, contraviniendo lo que dispone 
el Decreto 1771 de 1994, en su artículo 4º y el numeral 1º el artículo 24 de la Ley 
1562 de 2015, atrás trascritos. 
 
Cabe anotar que estas disposiciones fueron referenciadas en el escrito de demanda 
y su reforma presentadas a la jurisdicción laboral, así como en los alegatos de 
conclusión, por lo tanto, el Despacho tenía conocimiento de que existía normas 
específicas que regulaban y reglamentaban la materia objeto de estudio, pese a lo 
cual optó por fundamentar el fallo en normas que aplican para otros recobros. 

 
Ahora bien, como se puede corroborar en la base de datos de Excel que hace parte 
de las pruebas de la demanda, en la columna AB de la misma aparece la fecha de 
radicación de la factura en la ARL y en la columna AE aparece la fecha en que la 
demandada dio respuesta a la EPS, lo cual a simple vista evidencia que cuando se 
dio réplica, tal se hizo varios meses después de la presentación, en algunos casos 
pasando más de un año, pero reitero, hubo algunos en los que nunca se recibió 
respuesta. 

Es imperioso acotar que El Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral, siendo 
Ponente el Dr. Miller Esquivel Gaitán, en fallo del 18 de octubre de 2018, al resolver 
un caso similar al desarrollado en esta causa y, siendo las mismas partes 
demandante y demandada, con radicado 2015-00967, se decidió revocar el fallo de 
primera instancia, al encontrar que la juez A quo aplicó al caso las normas de 
recobros en salud y no las de recobros entre sistemas de salud y riesgos laborales. 

De otra parte, la alta corporación estudió detalladamente la procedencia de todos y 
cada uno de los recobros, determinando cuáles debían ser pagados a Famisanar, 
pero, sobre todo, fue clara la sentencia en determinar que la carga de la prueba de 
la afiliación de los trabajadores a la ARL corresponde a AXA COLPATRIA y no a 
FAMISANAR EPS. Además, en auto del 4 de abril de 2019, se adicionó la sentencia 
ordenando a la demandada el pago de los intereses moratorios liquidados sobre el 
capital de las cuentas que se ordenó pagar. 
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Por lo expuesto, en el presente caso se hace imperioso revocar el fallo de primera 
instancia, dado que el sustento normativo del mismo está errado y, en 
consecuencia, procede a estudiar el problema jurídico del caso con base en la 
normatividad específica y aplicable a los recobros de los valores gastado por la EPS 
en atención de prestaciones económicas asistenciales derivadas de accidentes de 
trabajo y enfermedades laborales. 
 
3.2. La sentencia no es el momento procesal para considerar indebida 
acumulación de pretensiones 

La juez A quo manifiesta en el fallo que no está de acuerdo en la forma en que se 
plantearon las pretensiones materia de demanda, de una manera abstracta y 
generalizada, pues considera que debió hacerse de manera individualizada. 
 
Al respecto, es imperioso manifestar desacuerdo al respecto, dado que, con las 
pruebas allegadas con la demanda y su reforma, especialmente con la base de 
datos adjunta es muy fácil determinar el monto de lo cobrado por cada cuenta. Sin 
embargo, si el Despacho de primera instancia consideraba que las pretensiones no 
estaban bien formuladas, debió inadmitir la demanda y solicitar la subsanación de 
la misma corrigiendo las falencias que consideraba frente al petitum. 
 
De conformidad con lo que regula el numeral 3º del artículo 90 del Código General 
del proceso, el cual reza: 
 

Artículo 90. Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. 

El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos de ley, y le dará el trámite 
que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada. En la misma providencia el juez deberá integrar el 
litisconsorcio necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y que hayan 
sido solicitados por el demandante. 

El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de 
competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. 
En los dos primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere 
competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de 
desglose. 

Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la 
demanda solo en los siguientes casos: 

1. Cuando no reúna los requisitos formales. 

2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley. 

3. Cuando las pretensiones acumuladas no reúnan los requisitos legales. 

4. Cuando el demandante sea incapaz y no actúe por conducto de su 
representante. 
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5. Cuando quien formule la demanda carezca de derecho de postulación para 
adelantar el respectivo proceso. 

6. Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario. 

7. Cuando no se acredite que se agotó la conciliación prejudicial como requisito 
de procedibilidad. 

En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 
el juez decidirá si la admite o la rechaza. (…) (Negrillas y subrayas fuera de 
texto) 

Pero en el presente caso, se admitió la demanda sin ninguna observación y luego, 
en la sentencia el Despacho de primera instancia se planteó que las pretensiones 
estaban mal acumuladas, cuando ya no era el momento procesal para hacerlo, 
avocándose a una sentencia inhibitoria, en clara vulneración de los artículos 228 y 
229 de la Constitución Política. 
 
3.3. Vulneración de la sentencia a los principios del derecho probatorio 

De otra parte, hay que anotar que el fallo apelado vulnera de manera flagrante varios 
principios del derecho probatorio, entre ellos: 

 
3.3.1. El Principio de la Unidad de la Prueba 

El fallo no tiene en cuenta lo establecido en el artículo 176 del Código General del 
Proceso, dado que previo a ser proferido, no se revisó dentro del plenario las 
pruebas documentales allegadas con la  demanda, con reforma y, con el escrito que 
descorrió traslado de las excepciones,  por cuanto en sus postulados desconoció 
que los recobros materia de demanda, efectivamente fueron radicados y recibidos 
por la demanda AXA COLPATRIA y, en consecuencia, profirió sentencia sin hacer 
una valoración individualizada y detallada de todos y cada uno de los recobros y sus 
anexos, que obraban como documentales al plenario y que fueron decretados en el 
auto de pruebas. 
 

- En cuanto a la prueba de la radicación 

Al respecto, la Juez manifiesta que no se probó que las facturas materia de 
demanda fueron radicadas a la demandada, pese a que se allegaron 429 carpetas 
digitalizadas, que contienen los recobros objeto de la causa, esto es las facturas y 
sus anexos dentro de los cuales obran las radicaciones de solicitud de reembolso y 
facturas a SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A., con el correspondiente sello de 
recibido. 
 
Es claro que no se efectuó una adecuada valoración de todas y cada una de las 
pruebas documentales allegadas, pues de haber sido así, se habría indicado de 
manera puntual que no aparece radicado en una o dos facturas, pero no, se dice en 
el fallo de manera general que no hay prueba documental de que al entregarse los 
documentos por parte de la EPS a la ARL existió un punteo de lo entregado, el cual 
en primer lugar no existe y, además no es necesario para probar la radicación del 
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caso, por cuanto existe en cada factura, sello de recibido, a manera de  ejemplo 
allego la siguiente imagen: 
 

 
 
 
Como se puede apreciar claramente, dentro de la factura 133830, obra sello de 
recibido de COLPATRIA, en el cual consta fecha de recepción.  
 
Así pues, en los 429 recobros materia de demanda, aparece este sello de recibido, 
el cual no fue tachado por la demandada como falso para ninguna de las cuentas, 
por lo tanto, tal se presume auténtico y, en consecuencia, deben ser tenidos en 
cuenta para determinar que mi mandante sí presentó ante la demandada los 
recobros. 
 

- En cuanto a las glosas 
 
En primer lugar, se adujo en el numeral 3.1. del presente escrito que en atención a 
lo que dispone la normatividad aplicable al caso de reembolsos entre sistemas de 
salud y riesgos laborales, las ARL cuentan con un mes de plazo para pagar o glosar, 
por lo tanto, si se incumple con el mismo, se entiende que deben proceder al pago 
con intereses, razón por la cual no sería viable entrar a estudiar el tema de las 
glosas. 
 
Ahora bien, es imperioso acotar que no en todos los casos materia de demanda 
COLPATRIA respondió a FAMISANAR por escrito la razón de no pago, sino que 
simplemente guardó silencio, tal y como se probó dentro del proceso, especialmente 
en el interrogatorio de parte que absolvió la representante legal de la demandada, 
prueba que tampoco fue valorada por la Juez A quo dentro del fallo. 
 
De otra parte, en las carpetas digitalizadas allegadas dentro de la demanda obran 
documentos donde consta la causal de no pago por parte de Colpatria a Famisanar, 
a manera de ejemplo presento la siguiente imagen que corresponde a la factura 
133830: 
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Ahora bien, con la contestación de la demanda, COLPATRIA allegó algunos de las 
respuestas a los cobros de FAMISANAR, por lo tanto, no se puede aducir que no 
hay prueba de las respuestas de la ARL. 
 
Por último, en cuanto a la subsanación de la glosa, se reitera que, dado que las 
respuestas de la demandada se produjeron después de un (1) mes de radicadas las 
facturas, entonces no es procedente entrar a subsanar ninguna de las presuntas 
glosas, por cuanto la norma aplicable a los recobros entre el sistema de salud y el 
de riesgos laborales atrás citadas, indican que se debe proceder al pago con 
intereses. 
 

- En cuanto a la prueba de los valores que debía pagar la demanda 

Como se manifestó con anterioridad, dentro de cada una de las 429 carpetas 
allegadas al plenario con los recobros materia de demanda, aparecen las facturas 
que fueron radicadas por mi mandante a COLPATRIA, donde claramente se 
establecen los valores que por cada caso procedería pagar. 
 
Además, con el escrito que se descorrió traslado de las excepciones de la demanda, 
se allegó la misma base de datos, aclarando que en la reforma de la demanda se 
excluyeron las cuentas ya pagadas por COLPATRIA, antes de la radicación de la 
demanda. 
 
Además de lo anterior, en la base de datos, aparecen claramente discriminados los 
valores de las facturas, para facilitar la labor del Despacho y la contraparte. 
 
Por lo anterior, es evidente que la Juez A quo en el fallo apelado no valoró estas 
pruebas y, en consecuencia, procedió a absolver a la demandada. 
 
3.3.2. El principio del Derecho a la prueba  
 
Consagrado en el artículo 29 de la Constitución Política y desarrollado en el artículo 
164 del Código General del Proceso (174 del Código de Procedimiento Civil).  
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A decir del tratadista Luis Bernardo Ruiz Jaramillo, en su obra El Derecho a la 
prueba como un derecho fundamental, en su resumen inicial expresa: 
 

“El derecho a la prueba es fundamental en la medida en que es inherente a la persona 
y tiene además diversos mecanismos de refuerzo propios de los derechos 
fundamentales. El contenido esencial del derecho a la prueba es la posibilidad 
que tiene la persona de utilizar todos los medios posibles en aras de convencer 
al juez sobre la verdad del interés material perseguido. Se caracteriza, además, 
por ser un instrumento de la persona por lo que de manera alguna puede expandirse 
hasta el límite de arrasar con los demás derechos fundamentales. Se trata de un 
derecho subjetivo exigible al juez cuyo objeto es una acción u omisión en la 
actividad probatoria. Incluso, en su conexión con el derecho al acceso a la justicia, 
puede tratarse de una prestación económica para hacer seriamente efectivo este 
derecho, operando en todo tipo de proceso judicial o extrajudicial.” (Negrillas y 
subrayas fuera de texto) 

Además de lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia T-504 de 1998, en su 
parte considerativa expresa: 
 

“Una de las formas, y a modo de ver de esta Corte de las más graves, de desconocer 
el debido proceso, consiste en que el fallador al proferir sus providencias funde sus 
decisiones sin realizar un completo y exhaustivo análisis de las pruebas, o sin la 
debida valoración del material probatorio allegado al proceso, o lo que es peor, 
ignorando totalmente su existencia.” (Negrillas y Subrayas fuera de texto) 

 
De conformidad con lo expuesto, el fallo atacado vulnera el derecho fundamental a 
la prueba de mi mandante, al negarse a valorar las pruebas allegadas al plenario y 
solicitadas dentro del proceso, las cuales se referencian en el numeral 3.3.1. de este 
escrito, dado que no efectuó un exhaustivo análisis de los documentos que obraban 
al plenario. 
 
Además de lo anterior, se omitió calificar como confeso en los términos del artículo 
267 del Código General del Proceso la renuencia de la demandada AXA 
COLPATRIA de efectuar una exhibición documental, debidamente solicitada en la 
reforma de la demanda y aumentada en su contenido en el escrito que descorrió 
traslado de las excepciones y, requerida por el Despacho en el último párrafo 
del Auto del 29 de agosto de 2018, en el cual se le advirtió a la demandada que 
de no aportarla en el término de dos (2) meses, se tendrían por probados los 
hechos allí indicados. 
 
Para mayor claridad, a continuación, pego la imagen del auto referido: 
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Cabe resaltar que, la exhibición documental en cuestión se solicitó en el memorial 
con el que se descorrió el traslado de las excepciones planteadas por la 
demandada, en los siguientes términos:  
 

2. Exhibición de documentos en poder de la parte demandada 

Además de lo solicitado en la demanda, en este momento procesal solicito que la 
demandada AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. allegue al plenario la 
siguiente documentación: 
 
- Formularios de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales a 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIAS S.A. o a AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 
S.A. de los trabajadores relacionados en el cuadro anexo que se allega con el 
presente escrito.  
 
- Documentación remitida por los empleadores de los trabajadores relacionados en el 
cuadro anexo que hace parte de las pruebas de la demanda, mediante la cual 
reportan a la ARL el accidente de trabajo para cada caso, especialmente el Informe 
Patronal de Accidente de Trabajo. 
 
- Expediente administrativo de todos y cada uno de los trabajadores relacionados en 
el cuadro anexo que hace parte de las pruebas de la demanda, en donde conste la 
documentación con que cuenta la ARL relativa al siniestro laboral. 

 
Pues bien, pasados los dos (2) meses de plazo que dio el Despacho a COLPATRIA 
para allegar al plenario la documental del caso, la demandada no cumplió con la 
orden judicial, es decir fue renuente. 
 
Por último, en el auto de pruebas no se decretó la aludida exhibición y frente al 
recurso de reposición interpuesto por la suscrita apoderada, se resolvió que le 
correspondía a la demandante solicitar a la demandada dichos documentos 
mediante derecho de petición. Sin embargo, la Juez A quo aclaró en la audiencia 
en el minuto 01: 16:15 que reconocía lo requerido en auto del 29 de agosto de 2018 
a AXA COLPATRIA y, que iba a valorar la conducta renuente en el fallo. 
 
Lo anterior, no sucedió, es decir, en el fallo no se declaró confesa de la afiliación a 
la ARL de los trabajadores por los cuales de interpuso la demanda, en atención a lo 
que determina el artículo 267 del Código General del Proceso, sino que, por el 
contrario, se adujo que FAMISANAR no probó la afiliación y por lo tanto absolvió a 
AXA COLPATRIA. 
 
3.2.3. El principio de la carga de la prueba  
 
Contemplado en el artículo 167 del Código General del Proceso, es decir el deber 
de probar lo aducido en la demanda. Sin embargo, la misma disposición indica que 
el Juez podrá de oficio o a petición de parte, (como sucedió en el presente caso) 
distribuir la carga al decretar las pruebas, durante su práctica o en cualquier 
momento del proceso antes de fallar. Para el efecto exigirá a la parte que se 
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encuentre en situación más favorable para aportar las evidencias o esclarecer los 
hechos controvertidos, el deber de probarlos. 
 
De conformidad con lo expuesto en el numeral anterior, la Juez A quo con el Auto 
del 29 de agosto de 2018 había impuesto a AXA COLPATRIA la carga de probar la 
afiliación de los trabajadores relacionados en las cuentas materia de demanda a 
esa ARL, dado que es esa la entidad que cuenta con la información del caso, 
necesaria para resolver el proceso. 
 
Sin embargo, en la sentencia, olvidó que había decretado esa exigencia probatoria 
a la demandada y peor aún, que la renuencia de la parte obligada generaba 
consecuencias procesales. Entonces en su afán de sacar sentencia el mismo día, 
manifestó que la carga probatoria era de la demandante, por cuanto había tenido la 
posibilidad de conseguir la prueba mediante derecho de petición y como no se 
interpuso, resolvió el proceso a favor de COLPATRIA. 
 
Lo anterior, como si AXA COLPATRIA fuese un tercero para el proceso y no la 
demandada dentro del mismo, es decir libró a esa entidad de todas sus obligaciones 
y, se las endilgó a mi mandante, en clara vulneración de los derechos 
fundamentales del debido proceso y del acceso a la administración de justicia. 
 
3.2.4. El principio de igualdad de oportunidad de las partes para la prueba.  
 
Este principio implica que el juez en su calidad de director del proceso debe ser 
imparcial frente a las partes y su deber es la búsqueda de la verdad. 
 
En el presente caso se considera que la Juez A quo con su fallo vulneró el aludido 
principio, por cuanto dentro del proceso incurrió en actos orientados a beneficiar a 
la demandada AXA COLPATRIA en detrimento de la demandante EPS 
FAMISANAR SAS, específicamente al relevarlos de la obligación de exhibir al 
plenario la documental solicitada por la demandante y ordenada por el Despacho, 
sin declararla confesa como correspondía en los términos legales.  

En conclusión, la juez A quo en su fallo, faltó al numeral 2º del artículo 42 del Código 
general del Proceso, que reza: 

“Artículo 42. Deberes del juez. 

Son deberes del juez: 

1. Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las audiencias, adoptar las 
medidas conducentes para impedir la paralización y dilación del proceso y procurar la 
mayor economía procesal. 

2. Hacer efectiva la igualdad de las partes en el proceso, usando los poderes 
que este código le otorga.” (Negrillas y subrayas fuera de texto) 

Por lo expuesto, es claro que procede la revocatoria de la sentencia impugnada. 
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4. Anexos:  

 
Con el presente escrito me permito allegar: 
 

- Acta de audiencia que resolvió la segunda instancia dentro del proceso 2015-00967, 
de fecha 18 de octubre de 2018. 

- Audio de audiencia que resolvió la segunda instancia dentro del proceso 2015-00967, 
de fecha 18 de octubre de 2018. 

- Acta de audiencia en la que se adicionó la sentencia de segunda instancia dentro del 
proceso 2015-00967, de fecha 4 de abril de 2019. 

 
Con todo respeto Honorable Magistrada, 
 
 
 
 
MÓNICA PAOLA QUINTERO JIMÉNEZ 
C.C. No. 40.039.240 de Tunja 
T. P. No. 97.956 del C. S. de la J. 
 
 


